
 
REGLAMENTO DE BECAS, LICENCIAS, COMISIONES DE SERVICIO, BECAS DESTINADAS AL 

PAGO DE LOS HABERES GENERADOS POR DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PERIODO 

SABÁTICO, ESTANCIAS Y VIAJES TÉCNICOS PARA LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y EL 

PERFECCIONAMIENTO DE LAS Y LOS INVESTIGADORES, ASÍ COMO PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, TRASNFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN CIENTIFICA DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

 

 (Aprobado mediante Resolución 375.CP.2022 y reformado mediante Resolución 

285.CP.2024).   

   

TÍTULO I   

DISPOSICIONES COMUNES   

   

CAPÍTULO I   

ÁMBITO Y OBJETO   

   

Artículo 1. Ámbito. - Las disposiciones del presente reglamento regulan las becas 

(doctoral, posdoctoral, de capacitación, de transferencia de conocimiento), licencias, 

comisiones de servicio, derechos de propiedad intelectual, estancias y viajes técnicos y 

período sabático que se podrá conceder para la capacitación, formación y el 

perfeccionamiento académico de las y los profesores e investigadores/as de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, así como el otorgamiento de financiamiento para 

programas, proyectos de investigación, transferencia de tecnologías, innovación y 

producción científica.   

   

Artículo 2. Objeto. - Este reglamento tiene por objeto el fomentar la investigación y 

garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento académico de las y los 

profesores e investigadores/as de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se 

encuentran al amparo de la Ley Orgánica de Educación Superior, considerando los 

méritos académicos, la carrera, el desempeño como docente e investigador, así como 

las necesidades institucionales.   

   

TÍTULO II   

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO   

   

CAPÍTULO I   

DEFINICIÓN, ÁMBITO Y OBJETO   

   

Artículo 3. Definición. - Es la subvención total o parcial que entrega la ESPOCH al personal 

académico titular u ocasional, para realizar estudios de doctorado y posdoctorado, a 

través de concursos, de conformidad al presente reglamento, de acuerdo con la 

planificación y a los lineamientos y directrices de la convocatoria del concurso anual.   Se 

otorgará por una sola vez durante el período formal de duración de los estudios al cual el 



 
solicitante se encuentre aplicando y cubrirá gastos de matrícula, colegiatura, derechos 

de grado, material  

bibliográfico/publicaciones, seguro de salud y vida, manutención, equipos informáticos, 

equipos e insumos de investigación, contratación de servicios y movilización para la 

realización de sus estudios.   

   

Artículo 4.- Ámbito. - El presente título tiene por objeto desarrollar el marco normativo que 

regule la concesión y/o entrega de becas por parte de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo para el financiamiento de estudios de doctorado y posdoctorado, que se 

podrá conceder a sus profesores/as y/o investigadores/as titulares que sean parte de un 

proyecto y/o grupo de investigación institucional, para lo cual se requerirá una 

certificación del/ de la directora/a del Instituto de Investigaciones.   

   

Articulo 5.- Objeto. - El objeto del presente título se fundamenta en garantizar la formación 

y perfeccionamiento académico de las y los profesores y/o investigadores de la ESPOCH, 

en base a sus méritos académicos y profesionales, la carrera, su desempeño, así como las 

áreas de desarrollo prioritario de la institución; a través del otorgamiento de becas para 

el financiamiento de sus estudios de posgrado a nivel de doctorado y posdoctorado, en 

universidades y centros de educación superior reconocidas por la SENESCYT.    

   

CAPÍTULO II   

RESTRICCIONES, REQUISITOS, SOLICITUD, BENEFICIOS, 

COMPENSACIÓN   

   

Artículo 6.- Restricciones. - No podrán acceder a una beca para estudios de posgrado, 

por una parte, las y los profesores e investigadores/as cuyos estudios estén siendo 

financiados parcial o totalmente por otra institución pública o privada, nacional o 

internacional, así como para cursar estudios de posgrado a fin de optar por títulos propios 

o no oficiales;    

   

Artículo 7.- Requisitos para participar en el concurso. - Los documentos necesarios para 

postular en la concesión de una beca para estudios de posgrado son los siguientes:   

   

1. Carta de aceptación de los estudios de doctorado o posdoctorado de parte de la 

institución de Educación Superior, la cual será reconocida por la SENESCYT;   

2. Planificación académica de los estudios de doctorado o posdoctorado emitida por 

la institución de Educación Superior de acogida, debidamente certificada, 

incluyendo los costos de la misma;   

3. Propuesta de cronograma de desembolsos de beca para estudios de posgrado, 

según formato establecido por el Instituto de Investigaciones de la ESPOCH, la cual 

podrá ser modificada por el peticionario de acuerdo con sus requerimientos, en base 

a los rubros establecidos en el artículo 12 del presente reglamento, siempre y cuando 

no sobrepase el monto total otorgado en la beca y que será autorizado por el Rector 

o Rectora de la ESPOCH, (Anexo 1)   

4. Carta de auspicio y presentación de candidatura con el aval de la autoridad de la 

unidad académica a la que pertenece la o el profesor/a y/o investigador/a de la 



 
ESPOCH, en la que se certifique que los estudios de doctorado o posdoctorado 

responden a las áreas de desarrollo priorizadas en el Plan de Formación y 

Perfeccionamiento Académico de la Facultad y que su tema de investigación está 

enmarcado en las líneas de investigación y vinculación institucionales;(Anexo 2)    

5. Declaración juramentada otorgada por la o el profesor y/o investigador/a, ante Juez 

competente o Notario Público, de que sus estudios de doctorado o posdoctorado no 

están siendo financiados por otra institución pública o privada nacional o 

internacional.   

6. Perfil de proyecto de investigación del postulante con la carta de aprobación 

otorgada por la institución de acogida (de acuerdo con las líneas de investigación y 

vinculación de la ESPOCH y la universidad acogedora).   

   

Artículo 8.- De la solicitud.- Cumplidos los requisitos señalados en el artículo precedente, 

la o el postulante, realizará el requerimiento por escrito para participar en la convocatoria 

para la obtención de beca para estudios de doctorado o posdoctorado, dirigiendo una 

comunicación al Vicerrector de Investigación y Posgrado; para lo cual, dependiendo del 

tipo de estudios objeto de la beca, deberá adjuntar certificaciones de experiencia 

docente de educación superior, evaluación docente, experiencia investigativa, 

conocimiento de una lengua extranjera y producción científica, documentos a ser 

valorados en el concurso.   

   

Artículo 9. Beneficio. - El monto de la beca total o parcial para estudios de doctorado o 

posdoctorado dependerá del monto económico solicitado, de conformidad al concurso 

del cual fuera declarado ganador la o el postulante, sobre la base de sus méritos 

académicos y profesionales, que serán transferidos a la cuenta del beneficiario de 

conformidad con la propuesta de cronograma de desembolsos realizado por el 

postulante.    

   

Artículo 10. Período de compensación. - Es obligación del beneficiario de la referida 

subvención, proceder con la devengación correspondiente, laborando para la institución 

y transmitiendo sus conocimientos por un tiempo igual al triple del período formal de 

duración de sus estudios, una vez reintegrados, transmitirán y pondrán en práctica los 

nuevos conocimientos adquiridos en beneficio de la institución.   

CAPÍTULO III   

FINANCIAMIENTO Y RUBROS DE COBERTURA   

   

Artículo 11.- Montos de financiamiento. - Los montos de financiamiento para becas de 

doctorado o posdoctorado, son de hasta 75 Salarios Básicos Unificados SBU, si los estudios 

se desarrollan en cualquier país de Latinoamérica y el Caribe; y, hasta 90 Salarios Básicos 

Unificados SBU en el resto del mundo. El Salario Básico Unificado SBU será reconocido 

como el vigente a la fecha de aprobación.   

   

Artículo 12.- Rubros. - La beca de doctorado o posdoctorado cubrirá los rubros que se 

detallan a continuación:   

   



 
1. Matrícula, colegiatura y derechos de grado: Cubre los costos de matrícula, 

colegiatura y demás costos administrativos, los cuales dependerán de cada 

centro de estudios y su asignación se respaldará a través de la carta emitida por 

las universidades o centros de estudios. Este rubro está sujeto a justificación a 

través de los respectivos documentos originales otorgados por la universidad o 

centro de estudios, en función a los requisitos y  

directrices otorgadas por la Dirección Financiera;   

2. Material bibliográfico/publicaciones: Cubre los costos de libros, suscripción a 

revistas científicas indexadas, suscripción a organizaciones científicas necesarias 

para el proceso de investigación, así como edición, impresión y publicación de 

libros y/o artículos científicos;   

3. Seguro de salud y vida: Cubre los costos de afiliación al seguro social de salud en 

el país de acogida o seguro privado de salud y el seguro de vida que cubra al 

menos el beneficio recibido y por el tiempo que duren los estudios de posgrado;   

4. Manutención: Cubre los gastos relacionados a transporte interno, alimentación, 

vivienda y servicios básicos (energía eléctrica y agua potable) en el país de 

acogida durante el período de formación académica y de investigación;   

5. Equipos informáticos: Es el rubro que cubre los costos de un computador, disco 

duro externo e impresora escáner;   

6. Equipos e insumos de investigación: Se consideran todos los equipos e insumos 

necesarios para realizar la investigación y que cuenten con el aval del tutor de la 

investigación;   

7. Contratación de Servicios: Es el rubro utilizado para contratos relativos a servicios 

proporcionados por el sector público o privado que necesite el doctorante para 

cumplir con el desarrollo de su tesis, estos pueden ser consultorías especializadas, 

análisis de resultados, construcción de dispositivos; y,   

8. Movilización: Este rubro cubre el costo del pasaje aéreo, terrestre o fluvial, en clase 

económica o turista al lugar de estudios, así como el pasaje de retorno al Ecuador 

para el/la beneficiaria/o por una sola vez cada año en función de la planificación 

académica  

y de investigación. Adicionalmente contempla los viajes técnicos y costos de 

inscripción necesarios para procesos de la investigación, asistencia a cursos, así 

como para presentación de ponencias o posters en conferencias de relevancia 

científica avalados por el tutor de la investigación. Este rubro está sujeto a 

justificación a través de los respectivos tickets electrónicos certificados por la 

compañía aérea, terrestre o fluvial, a nombre de la o el beneficiario y los pase a 

bordo. También se reconocerá el pago de viáticos de acuerdo con la normativa 

vigente.   

   

CAPÍTULO IV   

NÚMERO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS BECAS   

   

Artículo 13. Número de Becas. - El Consejo Politécnico, mediante resolución y con 

fundamento en los requerimientos de la ESPOCH y al informe previo del Vicerrectorado 

de Investigación y Posgrado después del análisis de la Comisión Institucional de 

Investigación y Posgrado, en coordinación con la Dirección Financiera, determinará el 



 
número de becas disponibles para cada concurso, número que será definido previo a su 

lanzamiento.   

   

Artículo 14. Distribución de las Becas. - El número de becas disponibles será distribuido 

equitativamente, de acuerdo con las áreas priorizadas de desarrollo y las líneas de 

investigación y vinculación de la ESPOCH, llevado a cabo por cada una de las unidades 

académicas.   

   

CAPÍTULO V   

MODALIDAD DE ESTUDIOS Y DURACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

POSGRADO   

   

Artículo 15. Modalidad de estudios. - Los estudios deberán garantizar la presencia del 

beneficiario de por lo menos un año de permanencia en el país de acogida donde se 

curse el doctorado, lo cual será verificado con el certificado migratorio del beneficiario. 

En el caso del posdoctorado, el plazo de permanencia del beneficiario en el país de 

estudios será la que establezca la institución de acogida.   

   

Artículo 16.- Duración de los programas de posgrado. - La duración de los programas 

doctorales a financiar será máximo por el tiempo regular de hasta cuatro años y de hasta 

dos años para posdoctorado, no se financiará períodos de prórroga.   

   

CAPÍTULO VI   

PROCESO PARA LA POSTULACIÓN, SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN   

   

Artículo 17. Proceso para la postulación. - El proceso de postulación inicia con la 

publicación de la convocatoria al concurso de becas de posgrado, previa aprobación 

por parte del Consejo Politécnico de la ESPOCH, paro lo cual será necesario contar con 

la certificación presupuestaria emitida por la Dirección Financiera.   

   

Artículo 18. Convocatoria. - La convocatoria la realizará la o el Vicerrector de 

Investigación y Posgrado de la ESPOCH al menos una vez al año.   

   

Artículo19. Merecimientos a valorar. - Los participantes deberán presentar además de los 

documentos habilitantes contemplados en el artículo 7, los siguientes:   

   

1. Certificado de evaluación docente, emitido por la Dirección de Evaluación y   

Aseguramiento de la Calidad de la ESPOCH;   

   

2. Acreditar la participación en proyectos de investigación, a través de la 

certificación emitida por el Instituto de Investigaciones de la ESPOCH;   

   

3. Acreditar producción científica, debidamente respaldada con la certificación 

emitida por la Dirección de Publicaciones de la ESPOCH; y,   



 
   

4. Certificado sobre el conocimiento o dominio de una lengua extranjera.   

   

Artículo 20. Tiempo para la postulación. - Los participantes tendrán 30 días, contados a 

partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, para presentar su postulación en 

el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de la ESPOCH.   

   

Artículo 21. Verificación de los documentos. - La Comisión de Investigación y Posgrado, 

verificará el cumplimento de los requisitos de los participantes en el concurso y emitirá el 

informe respectivo, de ser necesario establecerá contacto con la institución responsable 

del programa de posgrado y/o solicitar información adicional.   

   

Artículo 22. Operatividad. - La Comisión de Investigación y Posgrado de considerar 

necesario podrá apoyarse en profesores/as o investigadores/as, con alta formación 

académica e investigativa (de preferencia PhD o su equivalente), para el análisis y revisión 

de los expedientes de los postulantes, previo a emitir los informes respectivos.   

   

Artículo 23. Preseleccionados. - La o el profesor o profesora e investigador o investigadora 

que cumpla con todos los requisitos será considerado como postulante preseleccionado.   

   

Artículo 24. Postulantes no preseleccionados. - El personal académico no 

preseleccionado es aquel que no cumple con los requisitos señalados en el artículo 7 del 

presente reglamento, esta decisión será notificada por el Vicerrector de Investigación y 

Posgrado, la  misma que es inapelable.   

   

Artículo 25. Calificación para el otorgamiento de becas para estudios de posgrado.- Los 

documentos de los postulantes preseleccionados para estudios de posgrado, serán 

calificados por la Comisión de Investigación y Posgrado, tendrá una puntuación máxima 

de 19 puntos de acuerdo con  los siguientes criterios:   

   

1 Universidad reconocidas por la SENESCYT donde el postulante preseleccionado 

realizará los estudios de posgrado, 3 puntos:   

   

2. Programa de posgrado en el siguiente orden, máximo 3 puntos:   

   

1. Presencial tiempo completo con al menos 2 años, 3 puntos.   

2. Presencial tiempo completo con al menos 1 año, 2 puntos.   

   

3. Proyectos de investigación ejecutados y certificados, máximo 3 puntos.   

   

1. Director de Proyecto, 3 puntos   

2. Investigador, 2 puntos   

3. Pasante y/o técnico de investigación, 1 punto   

   

4. Producción científica, máximo 6 puntos:   

   



 
1. 1 punto por cada artículo científico en revista indexada, máximo 3 puntos.   

2. 2 puntos por cada libro revisado por pares externos a la ESPOCH y con ISBN, máximo 

4 puntos.   

3. 1 punto por cada conferencia internacional con libro de memorias e ISBN, máximo 2 

puntos.   

4. 0.5 puntos por cada conferencia nacional con libro de memorias e ISBN, máximo 1 

punto.   

   

5. Evaluación Docente, máximo 1 punto:   

   

1. 0.5 puntos si la evaluación del profesor y/o investigador, correspondiente al último 

semestre que dictó clases en la institución fue entre 70 a 85 %.   

2. 1 punto si la evaluación del profesor y/o investigador, correspondiente al último 

semestre que dictó clases en la institución, fue entre 85.01 a 100 %.   

   

6. Nivel de conocimiento de una lengua diferente a la materna, máximo 1 punto:   

   

1. Suficiencia (certificación b2), 1 punto    

2. No suficiencia (certificados de capacitación), 0.5 puntos   

   

7. Ser parte de un grupo de investigación, máximo 1 punto   

   

8. Por gestión en uno de los cuatro objetivos estratégicos, máximo 1 punto   

   

Artículo 26. Calificación mínima. - El postulante deberá obtener una calificación mínima 

de 10 puntos para continuar el proceso de selección.   

   

Artículo 27. Selección para el otorgamiento de becas para estudios de posgrado. - Los 

postulantes preseleccionados para estudios de posgrado serán seleccionados y 

aprobados en primera instancia por la Comisión Institucional de Investigación y Posgrado, 

sobre la base del informe que verifica que se han cumplidos los requisitos establecidos en 

los artículos 25 y 26 del presente Reglamento. En el caso de que el número de postulantes 

ganadores supere el número de becas ofertadas, las becas se otorgarán a los mejores 

puntuados.   

   

Artículo 28.- Aprobación y adjudicación. - El Consejo Politécnico aprobará y adjudicará 

a los ganadores del concurso de becas de posgrado en base al informe presentado por 

la Comisión Institucional de Investigación y Posgrado.   

   

SECCIÓN VII   

CONTRATO   

   

Artículo 29.- Contrato. - La Dirección Jurídica en base a la resolución de Consejo 

Politécnico elaborará los contratos individuales para las y los profesores e 



 
investigadores/as ganadores del concurso de becas para estudios de posgrado en base 

al presente reglamento. Los beneficiarios tendrán treinta días para suscribir el respectivo 

contrato, caso contrario perderán dicho beneficio. Es obligación de la o el profesor o 

investigador/a beneficiario, rendir una garantía real (hipoteca o prenda) o personal (letra 

de cambio o pagaré a la orden con su respectivo garante o una póliza de seguro) a favor 

de la ESPOCH. (Anexo 3)   

   

Artículo 30.- Informes. - El becario beneficiario deberá presentar informes semestrales a la 

máxima autoridad de la unidad académica a la que pertenece y al Instituto de 

Investigaciones o cuando estos consideren necesario, respecto al cumplimiento de sus 

estudios de posgrado, para el seguimiento y control correspondientes, de acuerdo con 

los formatos establecidos por la institución con la respectiva firma del tutor y sello de la 

universidad de acogida. (Anexo 4)   

   

TÍTULO III   

BECA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS   

   

CAPÍTULO I   

Artículo 31. Definición. - Es la subvención parcial o total que otorga la institución a favor 

de sus profesores/as e  investigadores/as,  para  financiar  la  transferencia  de  

conocimientos  y  su  participación  en  congresos, conferencias de carácter científico y 

de contexto internacional, cuyas actas, proceeding o libros de memorias sean indexadas 

en SCOPUS o WEB OF SCIENCE (WoS)  y/o en revistas indexadas, presentando los resultados 

científicos que provengan de una investigación; el artículo deberá tener la autoría de 

máximo cuatro autores con filiación de instituciones de educación superior del país. La 

presentación del resultado de la investigación puede ser en forma oral o a través de 

posters. 

Artículo 32. Beneficio. -Se financiará por concepto de beca de transferencia de 

conocimientos los valores correspondientes a la inscripción en el evento científico, los 

pasajes aéreos, viáticos y subsistencias según corresponda. En casos excepcionales y 

debidamente justificados, los valores correspondientes a los pasajes aéreos para 

participar en el evento científico podrán ser reembolsados de acuerdo con lo previsto en 

la normativa pertinente y a las directrices establecidas en la Dirección Financiera. Enel 

caso de inscripciones, viáticos y subsistencias serán valores para reembolsar. Si hay una 

institución que asuma una parte de los rubros, la ESPOCH financiará la diferencia. 

   

Artículo 33. Requisitos. - Para ser beneficiario de becas de transferencia de conocimientos, 

los requisitos son: 

 

a) Carta o correo electrónico de aceptación por parte de los organizadores del evento 

en donde se presentará el artículo, evidenciando los procedimientos selectivos llevados a 

cabo, para proceder con la admisión y revisión de pares en ponencias, tanto a nivel 

nacional como internacional, para lo cual además se deberá contar con un comité 



 
organizador. No se considerarán los resúmenes o abstracts; además el trabajo presentado 

será publicado en un libro de memorias o actas indexadas con ISBN o una revista 

indexada. 

 

b) Artículo resultado de la investigación a presentarse en el evento científico con máximo 

4 autores de IES ecuatorianas.  

 

c) La o el postulante realizará el requerimiento por escrito dirigido a la máxima autoridad 

de la unidad académica solicitando su aval y acreditación, indicando el programa y la 

línea de investigación a la que pertenece y el programa o proyecto de investigación y 

transferencia de tecnología.  

 

d) La máxima autoridad de la unidad académica deberá realizar el requerimiento por 

escrito dirigido a la Decanato de Publicaciones de la ESPOCH, en un término de al menos 

30 días calendario de anticipación a la fecha del evento, en el que solicitará su aval 

científico, dependencia que realizará la verificación pertinente del evento y su respectiva 

relevancia.  

 

e) La Decanato de Publicaciones realizará el requerimiento a la máxima autoridad 

institucional, con copia al Vicerrectorado al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, 

adjuntando todos los requisitos señalados en los literales precedentes. 

Artículo 34. Aprobación. - La máxima autoridad institucional resolverá la aprobación y 

otorgamiento de las becas de transferencia de conocimientos, a través de la emisión de 

una resolución administrativa, previo informe favorable de la Decanato de Publicaciones. 

CAPÍTULO II   

Artículo 35. Operatividad. - Una vez otorgada la beca de transferencia de conocimientos, 

el beneficiario en coordinación con la Decanato de Publicaciones ejecutará todas las 

actividades de control y seguimiento tendientes a ejecutar y aplicar dicho beneficio en 

legal y debida forma. 

   

Artículo 36. Restricciones. - Únicamente en casos excepcionales y previa y debidamente 

justificados, a través de la concesión de este tipo de beneficios, podrá financiarse además 

la participación de más de un profesor/a o investigador/a para la presentación de un 

mismo producto científico. Se restringe la concesión de la beca de transferencia de 

conocimientos, en los siguientes casos: 

 

1. Para los profesores/as e investigadores/as que sean beneficiarios de becas de 

posgrado.  

 

2. Para los profesores/as e investigadores/as que hayan escrito artículos con otros 

investigadores/as solo podrán acceder por una ocasión a la beca durante un mismo 

período fiscal.  

 

3. Para los artículos que fueron presentados y publicados en un evento anterior.  

 



 
4. En congresos no indexados y en aquellos que no registren revisión por pares y libro del 

congreso con ISBN, conforme se establece, para fines de acreditación institucional. 

 

Artículo 37. Obligaciones de los beneficiarios. - El beneficiario deberá, en el término 

máximo de 5 días laborables, contados a partir de su retorno a la institución, presentar el 

informe de la beca de transferencia de conocimiento con sus respectivos anexos, a la 

máxima autoridad de la unidad académica a la que pertenece, quien por su parte 

remitirá a la Decanato de Publicaciones el mentado informe, para su correspondiente 

revisión y registro, luego de lo dicha unidad con su aval remitirá a la máxima autoridad 

institucional para proceder con el trámite de pago correspondiente. (Anexo 4). 

Artículo 38. Registro del artículo publicado. – Aquellos artículos que se generen por el 

otorgamiento de una beca de transferencia de conocimiento, serán registrados en la 

Decanato de Publicaciones, en un plazo máximo de un año, adjuntando las evidencias 

requeridas para la Evaluación y Acreditación Institucional.  

En caso de no cumplir con las evidencias requeridas en el plazo estipulado en el párrafo 

anterior deberá el beneficiario reembolsar los recursos utilizados de acuerdo con la 

normativa correspondiente. 

 

 

 

   

TÍTULO IV   

BECAS PARA FINANCIAMIENTO DE PUBLICACIONES DE ARTÍCULOS INDEXADOS EN 

SCOPUS O WEB OF SCIENCE (WoS)   

 

CAPÍTULO I   

Artículo 39. Definición. - Es la subvención total que entrega la ESPOCH al personal 

académico para financiar la publicación de artículos indexados en SCOPUS o Web of 

Science (WoS), el artículo deberá tener la autoría de máximo cuatro autores con filiación 

de instituciones de educación superior del país cuyo primer auto deberá ser de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, en el caso que haya autores de otras instituciones 

deberán ser parte de proyectos o convenios para la ejecución de proyectos de 

investigación con ESPOCH. 

   

Artículo 40. Beneficio. - La ESPOCH financiará el valor que corresponda, respecto a una 

publicación indexada de impacto, de manera exclusiva para artículos indexados en 

SCOPUS o Web of Science (WoS); mediante reembolso de gastos al beneficiario; 

  

Artículo 41. Requisitos y aprobación. - Los requisitos y aprobación para obtener el 

financiamiento de publicaciones en revistas indexadas serán los siguientes: 

 

1.Carta o correo electrónico del cual se acredite la aceptación de la publicación del 

artículo en la revista indexada;  

 

2.Costo de la publicación del artículo (proforma o factura emitida por la revista);  



 
 

3.Artículo científico publicado e indexado (SCOPUS o WOS);  

 

4.Cumplidos los requisitos señalados anteriormente, la o el postulante realizará el 

requerimiento por escrito, dirigido a la máxima autoridad de la unidad académica a la 

que pertenece, solicitando la acreditación del artículo, con el señalamiento específico, 

el programa y la línea de investigación.  

 

5.La máxima autoridad de la unidad académica solicitara a la Decanato de 

Publicaciones la certificación de la cual se desprenda y avale que la revista que ha 

manifestado su aceptación a publicar el artículo del solicitante se encuentra dentro de 

los registros de revistas indexadas, actividad que será realizada y verificada por el director 

quien determinará y certificará su nivel de factor de impacto; y elaboración de informe 

favorable previo.  

 

6.La Decanato de Publicaciones realizará el requerimiento a la máxima autoridad 

institucional, con copia al Vicerrectorado al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, 

adjuntando todos los requisitos señalados en los literales precedentes. 

 

CAPÍTULO II   

Artículo 42. Restricciones. - La ESPOCH no financiará artículos que ya han sido publicados 

o estén en proceso de publicación en otras revistas indexadas. No se otorgará 

financiamiento de ninguna naturaleza, para publicaciones en revistas indexadas que no 

sean consideradas en las bases mencionadas, tras la verificación y ponderación llevada 

a cabo por el Decano de Publicaciones. 

   

Artículo 43. Registro de artículos publicados. - el Decanato de Publicaciones deberá 

registrar en su base de datos, la información respecto al artículo publicado que este 

indexado en SCOPUS o Web of Science (WoS). 

   

TÍTULO V   

BECAS DESTINADAS AL PAGO DE LOS HABERES GENERADOS POR DERECHOS DE PROPIEDAD  

INTELECTUAL   

   

CAPÍTULO I   

Artículo 44. Definición. - Son las subvenciones totales o parciales que entrega la institución 

al personal académico para financiar:   

1. Signos distintivos   

2. Patentes   

a. Patente de invención   

b. Patente de invención PCT (Tratado de Cooperación en materia de Patentes)   

c. Modelo de utilidad   

d. Diseño industrial   



 
   

3. Autorización de uso de denominación de origen   

   

4. Registro de poderes   

   

5. Registro de empresas extranjeras/inventor sin documento   

   

6. Solicitud de derechos de autor   

   

a. Registro de obras literarias   

b. Registro de obras artísticas y musicales   

c. Registro de obras audiovisuales   

d. Registro de programas de ordenador (software)   

e. Registro de publicaciones periódicas y programas de radio   

f. Registro de fonogramas   

   

7.   Otros que el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI definiera    

   

Los cuales procederán de tesis de grado, posgrado, programas, proyectos de 

investigación, vinculación y transferencia de tecnologías, papers review, sistematización 

de experiencias sociales, productivas y otras derivadas de la actividad académica.     

   

Artículo 45. Beneficios. - La ESPOCH financiará el valor correspondiente al pago de tasas 

y mantenimiento anual y otros dispuestos por el órgano rector en la materia.   

   

Artículo 46. Requisitos. - Los requisitos para obtener el financiamiento del beneficio 

invocado, serán los siguientes:   

1. Declaración juramentada de la cual se desprenda la titularidad de los derechos 

de propiedad intelectual;   

2. Documentos pertinentes de la invención, definida conforme los preceptos 

determinados en el artículo 44 del presente título;   

3. Solicitud dirigida a la Dirección de Innovación, Emprendimiento y Transferencia 

de Tecnología adjuntando los requisitos mencionados   

4. Informe técnico favorable por parte de la Dirección de Innovación, 

Emprendimiento y  

Transferencia de Tecnología, con señalamiento del producto a ser registrado; y,   

5. Petición escrita dirigida a la Dirección Jurídica, solicitando el trámite 

correspondiente, definido conforme los preceptos determinados en el artículo 44 

del presente título.   

6. Solicitud dirigida a la máxima autoridad institucional, con copia al Vicerrectorado 

de Investigación y Posgrado quien procederá la legalización del beneficio.   

   



 
CAPÍTULO II   

Artículo 47. Registro. – La Dirección de Innovación, Emprendimiento y Transferencia de 

Tecnología será la encargada de realizar el respectivo registro en Servicio Nacional de 

Derechos Intelectuales SENADI   

   

Artículo 48. Seguimiento y Control. – Para los fines de seguimiento y control, la Dirección 

de Innovación, Emprendimiento y Transferencia de Tecnología procederá con el 

correlativo registro en su base de datos.   

   

TÍTULO VI   

BECA DE CAPACITACIÓN   

   

CAPÍTULO I   

CAPACITACIÓN EXTERNA   

                  

Artículo 49. Definición. - Es la subvención parcial o total que otorga la institución a favor 

de su personal académico titular, para financiar su capacitación en dependencias o 

instituciones externas, en cursos especializados en el área de investigación o en el área 

de formación de idiomas tanto en el país como en el extranjero, acorde al Plan de 

Perfeccionamiento del personal académico a cargo del Vicerrectorado de Investigación 

y Posgrado.   

   

Artículo. 50.- Financiamiento. – Este beneficio podrá estar presupuestado desde un 

proyecto de investigación o planificarse y ejecutarse con cargo al presupuesto del 

Instituto de Investigaciones IDI o unidad requirente.   

   

Artículo. 51.- Beneficios. – Este tipo de becas de capacitación financiará los siguientes 

rubros, inscripción al evento, pasajes y/o movilización, hospedaje y alimentación y seguro 

de viaje/salud; con pago directo o mediante reembolso de gastos a la o el beneficiario/a. 

Para el reembolso se deberá cumplir con los preceptos establecidos en la normativa 

correspondiente y las directrices que emita la Dirección Financiera.   

   

Artículo. 52. Requisitos .- Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos según 

sea el caso:   

   

Capacitación externa por gestión propia   

1. Carta de admisión, invitación o registro de inscripción al evento de capacitación;   

2. Requerimiento por escrito dirigido a la máxima autoridad de la unidad 

académica a la que pertenece el postulante o al o a la directora/a del IDI, según 

corresponda, solicitando el aval, del cual se certifique que la capacitación a 

recibir, es afín al área del conocimiento de su formación profesional, vinculado al 

dominio en el que desarrolla las actividades de investigación. El requerimiento de 

afinidad se exceptúa en caso de beca para capacitación en Idiomas.   

3. Requerimiento de la o el postulante al Vicerrectorado de Investigación y 

Posgrado adjuntando todos los requisitos antes mencionados.   

   



 
Capacitación externa por convocatoria institucional   

4. La unidad requirente de acuerdo a las necesidades institucionales elaborará las 

bases para cada convocatoria.    

   

Artículo. 53. Obligaciones. El beneficiario, dentro de los 5 días laborables posteriores a la 

finalización de la capacitación, deberá presentar el informe de la capacitación con sus 

respectivos anexos (Anexo 5), de acuerdo con los formatos institucionales. Deberá 

además, en un plazo máximo de 30 días presentar la propuesta de replicar lo aprendido 

acorde a la temática a través de una de las siguientes opciones:   

   

1. Un curso taller dirigido a docentes y/o estudiantes, en coordinación con la 

respectiva unidad académica o de investigación.   

2. Publicación de un artículo en revistas indexadas que registren factor de impacto 

SJR o JCR en alto impacto en coordinación con la respectiva unidad académica 

o publicaciones.    

   

Para el personal académico que se capacite en el área de idiomas, la réplica de lo 

aprendido, deberá considerar necesariamente la opción 1.    

   

Artículo 54. Restricciones. - En el caso de encontrarse siendo beneficiario de licencia, 

período sabático o encontrarse en período de formación doctoral, no se concederá este 

beneficio.   

   

CAPÍTULO II   

CAPACITACIÓN INTERNA   

   

Artículo 55. Definición. – Es la subvención total o parcial que otorga la institución a favor 

de capacitadores externos para llevar a cabo procesos de formación en áreas de 

investigación dirigidas a los/las profesores y docentes investigadores/as de la ESPOCH, los 

mismos que tendrán la posibilidad de asistir a uno o varios eventos de capacitación, 

acorde a sus necesidades, objetivos y fines institucionales, lo cual necesariamente deberá 

realizarse al interior de la institución y además constar en el “Plan de Perfeccionamiento 

del personal Académico”.   

   

Artículo 56.- Financiamiento. – Este beneficio podrá estar presupuestado desde un 

proyecto de investigación o a su vez, podrá planificarse con cargo al presupuesto del 

Instituto de Investigaciones IDI.   

   

Artículo 57.- Beneficios. - Por concepto de capacitación interna, la institución podrá cubrir 

los siguientes rubros: pasajes y/o movilización y hospedaje con alimentación. El pago se 

ejecutará de manera directa o mediante reembolso de gastos al o los capacitadores. 

Para el reembolso se deberá cumplir con los preceptos establecidos en la normativa 

correspondiente y los lineamientos y directrices de la Dirección Financiera.   

   

Artículo 58. Ejecución de la capacitación. – Para la ejecución de la capacitación se 

realizará lo siguiente:   

   



 
1. El Instituto de Investigaciones de acuerdo con la planificación operativa anual, 

realizará los trámites pertinentes a fin de ejecutar la misma;   

2. Elaborar un listado de participantes del evento de capacitación; y,   

3. En el caso de que el capacitador sea extranjero, deberá presentar los 

documentos en base a las directrices emitidas por la Dirección de Talento 

Humano.    

   

Artículo 59.- Obligaciones. – El Instituto de Investigaciones elaborará y presentará en 

máximo 5 días laborales, concluida la capacitación, el informe de la capacitación con 

sus respectivos anexos, conforme los formatos institucionales.    

   

TÍTULO VII   

FINANCIAMIENTO A PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O TRANSFERENCIA 

DE   

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN   

   

CAPÍTULO I   

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS   

   

Artículo 60. Definición. - Es la subvención total o parcial que la institución entrega a favor 

del personal académico, que forma parte de los grupos de investigación (debidamente 

reconocidos por el IDI), por intermedio de los centros de investigación institucionales 

(debidamente constituidos, de conformidad a los lineamientos emitidos por el IDI) para 

financiar programas o proyectos de investigación y/o transferencia de tecnología e 

innovación.   

   

Artículo 61. Objetivo general. - El objetivo general del financiamiento de programas o 

proyectos de investigación y/o transferencia de tecnología e innovación será el impulsar 

el desarrollo científico, investigativo y tecnológico institucional, en concordancia a las 

políticas nacionales sobre investigación, ciencia y tecnología; Plan Nacional de 

Desarrollo; Planes de Desarrollo zonales, regionales y locales; Cambio de la Matriz 

Productiva, Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y   Saberes Ancestrales; 

Plan de Ciencia de la SENESCYT y, líneas y programas de investigación y vinculación 

institucionales, en respuesta a las necesidades de investigación e innovación institucional, 

local y/o nacional.   

   

Artículo 62. Objetivos específicos. - Los objetivos específicos del financiamiento de 

programas o proyectos de investigación y/o transferencia de tecnología e innovación 

serán los siguientes:   

   

1. Financiar programas o proyectos de investigación, desarrollo y transferencia de 

tecnología e innovación, cuyos resultados tiendan a resolver problemas de la 

institución, la región y el país;   

2. Financiar la difusión de los resultados de los programas o proyectos de 

investigación y/o transferencia de tecnología e innovación a ser presentados en 



 
conferencias científicas nacionales e internacionales, así como, su publicación en 

revistas, libros, entre otros;    

3. Promover la vinculación y coordinación entre los investigadores/as, conformando 

equipos multidisciplinarios para realizar actividades de investigación, desarrollo e 

innovación; y,   

4. Desarrollar potencialidades científicas y tecnológicas, a través de la difusión y 

promoción de las diversas actividades de investigación, desarrollo e innovación 

que se generen institucionalmente.   

   

CAPÍTULO II   

TIPOS DE PROGRAMAS O PROYECTOS   

   

Artículo 63.- Tipos de programas o proyectos. – Serán los siguientes:   

   

1. Programas o proyectos de investigación científica: Son trabajos que se orientan a 

obtener nuevos conocimientos acerca de hechos o fundamentos observables; 

analizar propiedades, estructuras y relaciones; y, formular y demostrar hipótesis, teorías 

y leyes. Deberán orientarse a la solución de problemas existentes a nivel institucional, 

local, regional, nacional e internacional, teniendo en cuenta los lineamientos 

constantes en el Plan Nacional de Desarrollo; Planes de Desarrollo, local, regional, 

nacional e internacional; Cambio de la Matriz Productiva, Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales; y, líneas y programas de 

investigación y vinculación institucionales.    

2. Programas o proyectos de desarrollo y transferencia de tecnología: Son trabajos 

sistemáticos operacionales basados en conocimientos existentes derivados de la 

investigación y/o experiencia propia. Están orientados a la producción de nuevos 

materiales, productos o dispositivos, al establecimiento de nuevos procesos, sistemas 

y servicios o a la mejora sustancial de los existentes, que conduzcan hacia resultados 

que tengan posibilidad de explotación productiva.    

3. Programas o proyectos de innovación tecnológica: Están orientados al desarrollo de 

nuevas competencias tecnológicas, para la producción de productos nuevos 

mejorados; prototipos, modelos de utilidad, diseños industriales u otros definidos en la 

normativa pertinente. Las propuestas deberán producir resultados que posean 

novedad, nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación industrial, es decir, que 

sean productos patentables. Estas condiciones deberán ser rigurosamente 

fundamentadas en la formulación de los programas o proyectos y en formulario de 

presentación de las propuestas, deberá indicarse la tipología del programa o 

proyecto de que se trate.    

   

CAPÍTULO III   

CATEGORÍAS DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INVESTIGADORES/AS   

   

Artículo 64.- Categorías. – Las categorías de programas o proyectos e investigadores/as 

son senior y junior.    

   



 
Artículo 65.- Programas o proyectos senior. - Son aquellos presentados por grupos de 

investigación, cuyo investigador responsable y al menos uno de sus miembros tengan el 

nivel senior, programa o proyecto que deberá tener una duración mínima de veinte y 

cuatro meses y máximo de treinta y seis. Son parte de esta categoría los programas o 

proyectos que se ejecutan en fases subsiguientes y los nuevos.   

   

Artículo 66.-. Investigadores/as senior. - Los investigadores/as senior son parte del personal 

académico con estudios de cuarto nivel y con experiencia en desarrollo de al menos dos 

programas o proyectos de investigación, si cuentan con grado doctoral debidamente 

registrado se les otorgará como experiencia un programa o proyecto de investigación    

   

Artículo 67.- Programas o proyectos junior. - Son aquellos presentados por grupos de 

investigación, cuyos miembros tengan el nivel de junior, programa o proyecto que deberá 

tener una duración mínima de dieciocho meses y máximo de veinticuatro. Son parte de 

esta categoría los programas o proyectos nuevos.   

   

Artículo 68.- Investigadores/as junior. - Los/las investigadores/as junior son parte del 

personal académico con grado académico de cuarto nivel, que, sin poseer experiencia 

en programas o proyectos de investigación, hayan dirigido o conformado al menos tres 

tesis de grado o una de maestría.   

   

   

CAPÍTULO IV   

   

   

APROBACIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

TRANSFERENCIA DE  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN   

   

Artículo 69.- Asignación directa para el financiamiento de programas o proyectos de 

investigación. – El financiamiento de proyectos se realizará través de las convocatorias 

que anualmente genere el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, además el 

Consejo Politécnico podrá asignar directamente fondos totales o parciales, de acuerdo 

con la disponibilidad presupuestaria, considerando los siguientes parámetros:   

   

   

1. Para programas o proyectos de investigación, siempre que exista la convocatoria. 

Las propuestas serán presentadas por grupos de investigación institucionales, y se 

remitirá al IDI para su revisión y la asignación de pares evaluadores externos de ser 

el caso (Anexo 6).  Únicamente los programas o proyectos cuya evaluación 

promedio sea mayor a 70/100, serán aprobados, posterior a este proceso el IDI 

emitirá un informe dirigido al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado y este a su 

vez enviará a Consejo Politécnico para su aprobación y asignación de recursos. Los 

proyectos cuyas evaluaciones por parte de los pares externos no alcanzaren un 

puntaje superior a 70 puntos, el IDI elaborará un informe y devolverá la propuesta al 

investigador responsable de la propuesta presentada.   

   



 
2. Como contraparte a programas o proyectos de investigación en articulación con 

universidades y/o institutos de investigación nacionales y extranjeros, las propuestas 

serán presentadas por los grupos institucionales, a través de un convenio u otra 

forma de compromiso interinstitucional, en estos casos se aportará con un 

presupuesto del 50% del costo total del proyecto, deberán estar acompañadas de 

un convenio u otra forma de compromiso interinstitucional. Las propuestas deberán 

ser presentadas al IDI para su revisión y la asignación de pares evaluadores externos 

(Anexo 6), quienes evaluarán los programas o proyectos. Únicamente los programas 

o proyectos cuya evaluación promedio sea mayor a 70/100, serán aprobados, 

posterior a este proceso el IDI emitirá un informe dirigido al Vicerrectorado de 

Investigación y Posgrado y este a su vez enviará a Consejo Politécnico para su 

aprobación y asignación de recursos. Los proyectos cuyas evaluaciones por parte 

de los pares externos no alcanzaren un puntaje superior a 70 puntos, el IDI elaborará 

un informe y devolverá la propuesta al investigador responsable de la propuesta 

presentada.   

   

3. Como contraparte a programas o proyectos de investigación con instituciones 

externas nacionales o internacionales, públicas, privadas y colectivas, las 

propuestas presentadas por los grupos institucionales deberán estar acompañadas 

de un convenio u otra forma de compromiso interinstitucional, en estos casos se 

aportará con un presupuesto mínimo del 30% del costo total del proyecto. Las 

propuestas deberán ser presentadas al IDI para su revisión y la asignación de pares 

evaluadores externos, (Anexo 6), quienes evaluarán los programas o proyectos. 

Únicamente los programas o proyectos cuya evaluación promedio  sea mayor a 

70/100, serán aprobados, posterior a este proceso el IDI emitirá un informe dirigido 

al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado y este a su vez enviará a Consejo 

Politécnico para su aprobación y asignación de recursos. Los proyectos cuyas 

evaluaciones por parte de los pares externos no alcanzaren un puntaje superior a 

70 puntos, el IDI elaborará un informe y devolverá la propuesta al investigador 

responsable de la propuesta presentada.   

   

4. Como contraparte a programas o proyectos ganadores de concursos organizados 

por instituciones nacionales e internacionales públicos, privados o colectivos. 

Deberán tener el aval del IDI previo a su participación en el concurso.   

   

5. Investigaciones que se desarrollen como parte de programas doctorales, se 

financiará a través de las becas de posgrado, siempre y cuando no tengan otro 

beneficio económico y destinada únicamente a las investigaciones de los 

profesores titulares.   

   

Los formatos para la presentación de proyectos de investigación y el respectivo instructivo 

se encuentran en los (Anexos 7 y 8)   

   

Para todos los casos de financiamiento, las investigaciones que ameriten, deberán contar 

con el aval del proceso del Comité de Bioética para Investigación  (CBIESPOCH)  y el 

Comité de Ética de Investigación en Seres Humanos (CEISH) proceso que se lo realizará 



 
antes de que el IDI envíe el informe final favorable al Vicerrectorado de Investigación y 

Posgrado.   

   

Artículo 70.- Dirección de los programas o proyectos de investigación. –  El/la directora/a 

o investigador /a responsable deberá tener su perfil profesional afín a la línea de 

investigación del proyecto y que acredite experiencia de al menos un programa o 

proyecto de investigación, quien deberá formar parte del programa o proyecto desde su 

propuesta. Los proyectos deberán contar con un/a director/a subrogante.   

   

   

Artículo 71. Financiamiento de los programas o proyectos de investigación. – Los rubros a 

ser financiados en los programas o proyectos de Investigación, Transferencia de 

Tecnologías e Innovación:   

   

1. Talento Humano:  Se podrá contratar a técnicos/as investigadores/as, de acuerdo 

a las Directrices de contratación que se emitan para cada ejercicio fiscal. Podrán 

vincularse además pasantes, en calidad de investigadores, para lo cual, el/la 

director/a del programa o proyecto presentará una terna al IDI, dependencia que, 

tras su revisión, emitirá el aval informando que la participación de los estudiantes se 

enmarca en la normativa vigente, documento que será remitido al Vicerrectorado 

de Investigación y Posgrado para continuar con el proceso de contratación 

correspondiente.    

El porcentaje de financiamiento de este rubro será máximo del 30% del monto total 

del programa o proyecto y en el caso de programas o proyectos de inversión social 

será de hasta el 50% del presupuesto total del programa proyecto financiado por 

la ESPOCH;   

2. Estancias de investigación y/o viajes técnicos nacionales e internacionales: Para el 

pago de los rubros por este concepto, se deberá observar lo previsto en el título 

correspondiente, debiendo considerar que el porcentaje de financiamiento de 

este rubro será máximo 20% del presupuesto total del programa o proyecto 

financiado por la ESPOCH;   

3. Equipos y otros activos: se debe considerar los equipos y otros activos de los 

laboratorios institucionales y/o de las instituciones participantes, debiendo en todo 

momento garantizar la optimización de estos recursos, el financiamiento del 

proyecto contemplará un máximo del 80% del monto total del programa o 

proyecto financiado por la ESPOCH;   

4. Recursos bibliográficos y software: libros especializados, publicaciones periódicas, 

paquetes informáticos y licencias necesarios para la ejecución del programa o 

proyecto, rubros que no podrán ser superiores al 10% del presupuesto total del 

proyecto financiado  por la ESPOCH;   

5. Materiales y suministros: materiales fungibles, reactivos y combustibles en la 

ejecución del programa o proyecto, serán contemplados con un máximo del 30% 

del presupuesto total del programa o proyecto financiado por la ESPOCH;   



 
6. Contratos de servicios: actividades que sean indispensables para el normal 

desarrollo del programa o proyecto y que no puedan realizarse dentro de la 

institución, cuyos rubros no podrán ser superiores al 20% del presupuesto total del 

programa o proyecto financiado por la ESPOCH;   

7. Tasas de registro de patentes y otros: rubro que será de un máximo del 10% del 

presupuesto total del programa o proyecto financiado por la ESPOCH;    

8. Prototipos, diseños u otros utilizados para la transferencia de tecnología; el 

porcentaje de financiamiento de este rubro será máximo del 10% del presupuesto 

total del programa o proyecto financiado por la ESPOCH;   

   

Artículo 72.- Administración de los recursos. - La administración de los recursos asignados 

al programa o proyecto, estará a cargo de su director, observando los preceptos de la 

administración pública emitidos para el efecto.    

   

Artículo 73.- Control del financiamiento. – En caso que la institución detecte por cualquier 

medio posible duplicidades de financiamiento de programas o proyectos con fondos 

institucionales, el grupo de investigación que incurra en esta irregularidad, deberá restituir 

la totalidad de los rubros recibidos por parte de la ESPOCH, más los intereses legales, 

calculados hasta la fecha de terminación del programa o proyecto, según el interés fijado 

por el Banco Central del Ecuador, sin perjuicio de las demás responsabilidades 

administrativas, civiles o penales a las que hubiere lugar.   

   

Artículo 74.- Cofinanciamiento. – Cuando dentro del presupuesto de un programa o 

proyecto conste un cofinanciamiento, el IDI realizará el seguimiento de que se cumplan 

todos los compromisos acordados en los convenios u otra forma de compromiso 

interinstitucional. Para lo cual el director del proyecto será el responsable de presentar las 

respectivas evidencias durante la ejecución (informes semestrales) y cierre del proyecto 

(informe final).   

   

CAPÍTULO VI   

SEGUIMIENTO, MONITOREO, CONTROL Y EVALUACIÓN   

   

Artículo 75.- Seguimiento, monitoreo, control y evaluación. - El Instituto de Investigaciones, 

se encargará del seguimiento, monitoreo, control y evaluación de la ejecución de los 

programas o proyectos de investigación, en coordinación con centros, grupos y 

comisiones de investigación de las distintas unidades académicas, quienes deberán 

brindar todas las facilidades necesarias para el normal desarrollo de las actividades, a 

través del monitoreo programado y aprobación de informes.    

   

El Instituto de Investigaciones realizará anualmente la evaluación in situ, proceso mediante 

el cual se medirá el desempeño real del programa o proyecto con respecto al marco 

lógico cronograma y cumplimiento de resultados y nivel de avance. (Anexo 9)   

Artículo 76.- Participación en Proyectos y Presentación de Informes. - El personal 

académico que participe en los programas o proyectos de investigación, transferencia 

de tecnología e innovación, obligatoriamente deberá incluir en su distributivo de la 



 
jornada de trabajo semanal, las horas destinadas a la participación en las actividades de 

investigación, de acuerdo con los tiempos establecidos en las políticas y normativas 

institucionales expedidas para el caso.   

En el caso del personal académico que se encuentre en uso de beneficios institucionales 

(becas de doctorado, licencias con y sin remuneración, estancias de investigación, becas 

de capacitación y periodo sabático) podrán participar como director, director 

subrogante o docente investigador. En estos casos el IDI reconocerá su participación sin 

que se declare las horas destinadas a la investigación en el distributivo de la jornada 

laboral. Para el caso de periodo sabático, se tomará en cuenta el derecho adquirido del 

personal académico en referencia a la participación como director, director subrogante 

o docente investigador en proyectos de investigación.  

Del mismo modo, deberá entregar obligatoriamente al IDI, y a su respectiva unidad 

académica, un informe semestral de actividades desarrolladas por cada investigador/a 

en la ejecución del programa o proyecto de investigación, transferencia de tecnología e 

innovación, adjuntando las evidencias respectivas. Para los proyectos que recibieron el 

aval del comité de bioética de la investigación de la ESPOCH (CEBI-ESPOCH), deberán 

reportar las actividades acordes a los protocolos establecidos por dicho comité, así como 

también los directores o directores subrogantes de programas o proyectos, deberán emitir 

obligatoriamente informes semestrales de ejecución presupuestaria, sobre el avance y 

ejecución de los mismos (Anexo 10 y 11 respectivamente), de acuerdo con las directrices 

emitidas por el IDI. Para el caso de proyectos sin presupuesto dentro de ese año fiscal no 

se deberá presentar los informes semestrales de ejecución presupuestaria.  

En el caso del personal académico que se encuentre en uso de beneficios institucionales 

(becas de doctorado, licencias con y sin remuneración, estancias de investigación, becas 

de capacitación y periodo sabático), así como los/las investigadores/as externos 

(personal docente y de apoyo a la academia), deberán emitir obligatoriamente los 

informes determinados en este reglamento al IDI. En el caso de proyectos o programas 

con contraparte, el director del proyecto presentará un informe semestral de ejecución 

presupuestaria de la misma (Anexo 12 respectivamente).  

El IDI reconocerá la participación de un/una investigador/a) hasta en tres proyectos, en 

el mismo periodo de ejecución, participando como: directores, directores subrogantes, y/ 

o docente investigador, para proyectos institucionales según el artículo 69 del presente 

reglamento.   

Para el caso de proyectos con fondos externos resultado de convocatorias nacionales o 

internacionales, no se limitará el número de proyectos en el cual pueda participar el 

investigador/a como:  director, director subrogante o docente investigador.  

Artículo 77.- Ingreso o salida de un/una investigadora/a.- El ingreso o salida de un/una 

investigador/a de un proyecto, deberá ser informado al Instituto de Investigaciones, 

adjuntando para cada caso, la documentación sustentadora pertinente.   



 
Los/las directores/as de proyectos deberán informar por escrito al Instituto de 

Investigaciones las novedades producidas respecto al ingreso o salida de un miembro del 

proyecto de investigación, detallando las actividades asignadas al nuevo miembro, sea 

este personal docente, de apoyo a la academia o especialista u otros; o informar los 

motivos de la decisión, según el caso.   

Si un/una investigador/a no cumple con las responsabilidades asignadas dentro del 

proyecto será potestad del/la  director/a del proyecto, solicitar su salida previa la 

presentación del respectivo informe al IDI hecho que deberá ser notificado a la/el 

investigador/a.   

Es responsabilidad del director del proyecto solicitar un informe de avance de actividades 

en el programa o proyecto cuando un/una investigador/a termine anticipadamente su 

participación.   

De acuerdo con los requerimientos institucionales, los/las investigadores/as o los/las 

directores/as de proyectos, deberán presentar los avances e informes parciales y finales 

correspondientes, en actos públicos (ponencias, póster, seminarios, congresos, 

encuentros científicos y otros).    

   

CAPÍTULO VII   

INICIO DE LOS PROGRAMAS O PROYECTOS Y EXTENSIÓN DE PLAZOS   

   

Artículo 78.- Inicio de los programas o proyectos. – Los programas o proyectos de 

investigación se considerarán legalmente aprobados a partir de la emisión de la 

resolución por parte del Consejo Politécnico, y la fecha de inicio será la que consta en el 

cronograma del perfil aprobado en dicha resolución, fecha desde la cual, los/las 

investigadores/as y demás intervinientes de un programa o proyecto quedarán 

habilitados para iniciar cualquier actividad relacionada con los mismos.   

   

Artículo 79.- Extensión del plazo de los programas o proyectos. – Únicamente el director 

del programa o proyecto, podrá solicitar una extensión del plazo de ejecución (prorroga 

técnica) de los mismos, la que procederá teniendo como única justificación, el 

cumplimiento de los supuestos contemplados en la matriz de marco lógico, la que deberá 

ser presentada al IDI para su aval e informe técnico que será enviado al Vicerrectorado 

de Investigación y Posgrado y  será resuelta de manera exclusiva por parte del máximo 

organismo institucional.   

   

   

Artículo 80.- Resultados a entregar. – Una vez finalizado el programa o proyecto, su 

director/a se encuentra obligado/a de manera inexcusable a entregar la siguiente 

documentación en físico y digital:   

   

1. Resumen ejecutivo del proyecto.    



 
2. Informes financieros ( final), de acuerdo con el presupuesto asignado    

3. Certificados de participación en talleres, congresos y conferencias en caso de 

haberlas  

realizado;    

4. Publicaciones de artículos científicos en revistas indexadas o en procesos de 

publicación, al menos una;    

5. Memorias de los trabajos de titulación de grado y posgrado, en caso de existir;    

6. Memorias de la divulgación masiva de los actos científicos;    

7. Registro de patentes, certificados de propiedad intelectual, libros, prototipos, 

modelos de utilidad, dibujos industriales y otros, según corresponda    

8. Evidencias del proceso de ingreso y seguimiento de la participación de estudiantes 

en calidad de investigadores (estudiantes regulares, practicantes, pasantes, 

ayudantías de investigación, tesistas de grado y posgrado) en el proyecto de 

acuerdo con las directrices del IDI.   

9. Informe de socialización y presentación de resultados   

10. Anexo fotográfico   

11. Otros de acuerdo con cada particularidad del proyecto    

12. Acta de cierre del proyecto, (Anexo 13)   

   

Artículo 81.- Proceso de cierre de un programa o proyecto. – Una vez finalizado el 

programa o proyecto, su director dispondrá de un plazo máximo de 90 días para entregar 

el informe final el mismo que será revisado y aprobado por el IDI y posterior suscripción del 

acta de cierre del programa o proyecto.   

   

El IDI una vez legalizada el acta de cierre, la remitirá al Vicerrectorado de Investigación y   

Posgrado, el mismo que tramitará ante el máximo organismo institucional, para que se 

emita la correspondiente resolución de cierre del programa o proyecto.   

   

Artículo 82.- Protección de propiedad intelectual e industrial y de la confidencialidad.  En 

el caso de que los/las investigadores/as hayan tramitado los derechos de propiedad 

intelectual e industrial y de la confidencialidad, de conformidad con las disposiciones 

establecidas en el artículo 322 de la Constitución de la República del Ecuador, que, al 

referirse a la propiedad intelectual, la reconoce como un tipo de “Propiedad”, de manera 

que la institución velará el cumplimiento de dicha disposición; el director del programa o 

proyecto deberá de manera inexcusable adjuntar a la presentación de su programa o 

proyecto, el resultado de la búsqueda a nivel nacional e internacional sobre contenido 

total de memorias técnicas y reivindicaciones de patentes, hecho que deberá ser 

avalado por la Secretaría Nacional de Propiedad Intelectual.   

   

Artículo 83.- Distribución de los beneficios de la propiedad intelectual. – Con fundamento 

a la disposición constante en el artículo 148 de la Ley Orgánica de Educación Superior, la 



 
propiedad de los inventos, innovaciones tecnológicas o procedimientos de propiedad 

intelectual que resulten de los programas o proyectos, será propiedad compartida de la 

ESPOCH y de los intervinientes que correspondan, en los siguientes porcentajes:   

   

1. ESPOCH 60%   

2. Investigadores/as intervinientes que correspondan 40%   

   

Artículo 84.- Revelación y confidencialidad de los resultados. – La revelación de los 

resultados del programa o proyecto, podrá de ser el caso, llevarse a cabo garantizando 

las restricciones de confidencialidad de los centros y grupos de investigación e 

institucionales y en ningún caso podrá atentar contra la eventual obtención de derechos 

sobre la propiedad intelectual e industrial generada por los mismos. En particular, la 

revelación y/o divulgación de la información obtenida o desarrollada durante la 

ejecución de los programas o proyectos deberá contar, necesariamente, con el acuerdo 

de las partes o con la respectiva cita bibliográfica.   

   

   

TÍTULO VIII   

DE LAS LICENCIAS   

   

Artículo 85.- Definición. – La ESPOCH podrá conceder licencia con o sin remuneración 

al personal académico titular, con sujeción a las necesidades e intereses institucionales, 

en los siguientes casos:   

a) Para realizar estudios de doctorado (PhD o su equivalente) o posdoctorados, en 

una de las Instituciones de Educación Superior reconocidas por la SENESCYT;    

b) Participar en procesos de capacitación profesional;   

c) Realizar actividades de docencia o investigación en instituciones de educación 

superior o de investigación científica, nacionales o extranjeras, hasta por el plazo 

máximo de dos años;   

d) Participar en procesos de evaluación de la calidad de la educación superior, por 

un periodo máximo de seis meses;   

e) Participar como miembro académico del Consejo de Educación Superior o del 

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior;   

f) En los casos análogos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público; y,    

g) Para efectuar reuniones, conferencias, pasantías, visitas de observación, 

estancias cortas o largas, siempre y actividades de investigación cuando estos 

beneficien a la institución en instituciones de educación superior o de 

investigación científica, nacionales o extranjeras   

Las licencias serán otorgadas por la máxima autoridad, y será su potestad determinar de 

acuerdo a la planificación el tipo de licencia con o sin remuneración, a   

Se podrá conceder la licencia hasta por el período oficial que duren sus estudios, períodos 

que se encuentran determinados en este reglamento.    

   

Artículo 86.-Valor de la licencia con remuneración. – El valor de la licencia con 

remuneración para los casos debidamente establecidos será el equivalente al ciento 

por ciento (100%) de la remuneración mensual unificada de la o el personal académico 



 
solicitante. La ESPOCH pagará los beneficios de ley, que correspondan a las y los 

beneficiarios, previa la presentación de la certificación presupuestaria y con la debida 

planificación.   

   

Artículo 87.- Requisitos de los beneficiarios de licencia con remuneración. - Quienes 

postulen para ser beneficiarios de licencia con remuneración deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:   

   

1. Informe técnico favorable de la Dirección de Talento Humano, del cual se 

desprenda su tipo de relación y condición laboral, así como también el aval 

indicando que el docente cumple con las condiciones para el beneficio solicitado;   

2. Certificación de la evaluación de desempeño del solicitante, otorgada por la 

Unidad de Evaluación de la cual se determine una calificación mínima del 70% del 

último período que ha dictado catedra;   

3. Documento que justifique la petición de licencia entre los que se encuentran:    

a. Documento o carta de aceptación de los estudios de doctorado (PhD) o 

posdoctorado de parte de la institución de educación superior en una de 

las   

Instituciones de Educación Superior reconocidas por la SENESCYT;    

b. Documento o carta de invitación de la institución de educación superior o 

de investigación científica, nacionales o extranjeras, donde el personal 

académico realizará las actividades de docencia o investigación;    

c. Documento de invitación para participar en procesos de evaluación de la 

calidad de la educación superior, por un periodo máximo de seis meses; o,   

d. Documento de invitación para participar como miembro académico del 

Consejo de Educación Superior o del Consejo de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior;    

4. Planificación académica o de investigación a realizarse, debidamente legalizado 

por la universidad de acogida;   

5. Cumplidos los requisitos señalados anteriormente la o el postulante realizará el 

requerimiento por escrito dirigido a la máxima autoridad de la Unidad Académica 

a la que pertenece, requiriendo:    

a. Certificación de la cual se avale que los estudios de doctorado (PhD) o 

posdoctorado a cursar, son afines al área de conocimiento vinculada al 

dominio en que desarrolle las actividades académicas y/o de 

investigación; o,    

b. Convenio Marco o Específico vigente suscrito previamente entre la ESPOCH 

y la institución de educación superior o de investigación científica, nacional 

o extranjera, donde el personal académico titular realizará actividades de 

docencia o investigación.   

6. Una vez que el solicitante cuente con lo previsto en líneas anteriores, solicitará al IDI 

se extienda una certificación de la cual se desprenda que la investigación a 

realizarse responda a las líneas de investigación y vinculación institucional;   



 
7. Solicitud dirigida al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, adjuntando todos 

los   

requisitos; y,    

8. Informe financiero con la cuantificación del valor a percibir por parte del 

beneficiario por el tiempo de duración de la Licencia, el cual será emitido por la 

Coordinación de Nómina de la Dirección Financiera, con la finalidad de que el 

docente proyecte en función del valor el tipo de garantía que se encuentra 

obligado a rendir.   

   

Adicionalmente, para realizar reuniones, conferencias, pasantías, visitas de observación, 

actividades de investigación en instituciones de educación superior o de investigación 

científica, nacionales o extranjeras se requerirá:   

   

1. Carta de aprobación remitida por la IES o Instituto de Investigación de acogida.   

2. Certificación emitida por la IES de acogida de que el personal académico titular no 

percibirá remuneración alguna por su participación en las actividades de 

investigación.   

3. Planificación académica de la investigación a realizar, debidamente legalizada por 

la universidad de acogida;   

4. Cumplidos los requisitos señalados anteriormente, deberá el solicitante dirigirse por 

escrito a la autoridad de la Unidad Académica a la que pertenece requiriendo una 

certificación, en  

la que se deberá hacer constar el aval de que las actividades a desarrollar son afines 

al área de conocimiento vinculada al dominio en que desarrolla las actividades de 

investigación y   

beneficia a los intereses institucionales;   

5. En el caso de investigación, cumplidos los requisitos señalados, deberá el solicitante 

dirigirse por escrito al director del Instituto de Investigaciones, solicitando que se 

certifique y avale que la investigación a realizarse responde a las líneas de 

investigación y vinculación institucional;   

6. Solicitud dirigida al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, según corresponda, 

adjuntando todos los requisitos de los numerales anteriores.   

   

Para los casos de la participación en procesos de capacitación profesional, el personal 

académico titular presentará al término de la licencia con remuneración un informe de 

las actividades cumplidas y los certificados que correspondan al IDI y a la respectiva 

unidad académica. (Anexo 4)    

TÍTULO IX   

DE LAS COMISIONES DE SERVICIO CON O SIN REMUNERACIÓN   

   

Artículo 88.- Definición.- La ESPOCH podrá conceder comisión de servicios con o sin 

remuneración al personal académico titular, con la finalidad de que preste sus servicios 

en otra institución de educación superior o institución pública, previa su aceptación por 

escrito, siempre que hubiere cumplido al menos un año de servicio en la ESPOCH y cumpla 

con los requisitos del puesto a ocupar.   



 
   

Para la concesión de este beneficio se contará previamente con el informe favorable de 

la Dirección de Talento Humano y el aval de la unidad académica a la cual pertenece.   

   

Artículo 89. Valor de la comisión de servicios con remuneración.- El valor de la comisión 

de servicios con remuneración bajo las condiciones establecidas en el Ley Orgánica de 

Servicio Público LOSEP, será el equivalente al cien por ciento (100%) de la remuneración 

mensual unificada del personal académico titular beneficiario, con observancia a lo 

dispuesto por la LOSEP.   

   

Artículo 90. Requisitos para optar por la Comisión de Servicios. - Las y los postulantes para 

acceder a este tipo de beneficio, deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

   

1. Informe técnico favorable de la Dirección de Talento Humano, del cual se desprenda 

su tipo de relación y condición laboral;   

2. Documento o carta de invitación de la institución de educación superior o de la 

institución pública donde desempeñará sus actividades.    

3. Aceptación escrita del personal académico titular que hará uso del beneficio de la 

Comisión de Servicios; y,   

4. Solicitud dirigida al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, según corresponda, 

adjuntando todos los requisitos de los numerales anteriores.   

   

TÍTULO X   

PERÍODO SABÁTICO   

   

CAPÍTULO I   

   

Artículo 91. Definición. – Es el permiso que otorga la institución a las y los profesores e 

investigadores/as titulares principales con dedicación a tiempo completo con seis años 

consecutivos e ininterrumpidos de servicios, para realizar estudios, trabajos de 

investigación o la escritura de un libro.   

   

Artículo 92. Duración. - El permiso del período sabático para realizar estudios o trabajos de 

investigación o la escritura de un libro, tendrá una duración de hasta doce meses 

improrrogables, los cuales podrán ser divididos en períodos de acuerdo con las 

necesidades del beneficiario y los intereses de la institución.   

El Vicerrectorado de Investigación y Posgrado analizará los requerimientos de los 

postulantes y   

emitirá un informe a la Comisión Institucional de Investigación y Posgrado, el mismo que 

será sometido a conocimiento de la máxima autoridad institucional, quien de 

conformidad a su competencia prevista en el literal l) artículo 46 del Estatuto de la 

ESPOCH, remitirá al Consejo Politécnico, organismo que resolverá la concesión o no del 

período sabático.   

Artículo 93. Fines. -  El máximo organismo institucional, en concordancia con las 

disposiciones determinadas en la LOES y Estatuto de la ESPOCH, autorizará el período 

sabático, en procura de los siguientes objetivos:   



 
   

1. Obtener niveles académicos superiores en áreas de interés para el desarrollo 

priorizado institucional;   

2. Fomentar la investigación acorde a las líneas de investigación y vinculación 

institucionales; y,   

3. Estimular que el personal académico desarrolle una cultura de escriturar libros 

a nivel científico.   

   

Artículo 94. Requisitos. - Las y los postulantes para ser beneficiarios del período sabático 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

   

1. Informe técnico favorable de la Dirección de Talento Humano, del cual se 

desprenda su tipo de relación y condición laboral, en el cual se especifique 

que el solicitante ha servido a la institución en calidad de profesor/a y/o 

investigador/a  titular principal a tiempo completo por un período 

consecutivo e ininterrumpido de seis (6) años;   

2. Carta de aceptación de los estudios de parte de la universidad de 

acogida, la misma que se encuentra reconocida por la SENESCYT;   

3. Carta de aceptación de la propuesta de investigación aprobada por la 

institución de acogida, en el caso de trabajos de investigación. Si el trabajo 

de investigación será ejecutado en la ESPOCH, el IDI otorgará dicha 

certificación;   

4. Planificación académica de los estudios o de la ejecución de la 

investigación, debidamente legalizada por la institución de acogida;   

5. En el caso de la escritura de un libro, presentará el tema y la estructura 

general del mismo a la Dirección de Publicaciones con el fin de que 

certifique de que la propuesta es afín a las líneas de investigación y 

vinculación institucionales y que estén de acuerdo con el área de 

conocimiento del profesor vinculado al dominio en que desarrolle las 

actividades académicas;   

6. Cumplidos los requisitos señalados anteriormente la o el postulante realizará 

el requerimiento por escrito dirigido la autoridad de la unidad académica 

a la que pertenece, requiriendo certificación que indique que el área de 

conocimiento del profesor está vinculado al dominio en que desarrolla las 

actividades académicas;   

7. Una vez que el solicitante cuente con lo previsto en líneas anteriores, 

realizará el requerimiento por escrito dirigido a   la Dirección del Instituto de 

Investigaciones, o a la Dirección de Publicaciones, según corresponda, 

solicitando una certificación, de la cual se desprenda que la investigación 

a realizarse, o la escritura del libro, responden a las líneas de investigación 

y vinculación institucional o al área de investigación del postulante; y,   

8. Solicitud dirigida al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado adjuntando 

todos los requisitos de los numerales precedentemente invocados.   

   



 
Artículo 95. Beneficios. – La institución pagará a las o los beneficiarios del período sabático 

las remuneraciones y los demás emolumentos que le corresponden percibir mientras haga 

uso de este derecho.   

   

Artículo 96. Obligación de reintegro. - Una vez culminado el período sabático, la o el 

beneficiario deberá reintegrarse a sus funciones de forma inmediata y obligatoria a la 

institución; en caso de no reintegrarse a sus funciones sin que medie debida justificación, 

deberá restituir los valores recibidos por este concepto, con los respectivos intereses 

legales; y, además, dicho incumplimiento será comunicado por la Dirección de Talento 

Humano a la máxima autoridad institucional, para los fines administrativos y legales  

correspondientes.   

   

Artículo 97. Obligación de rendir una garantía. - Es obligación del beneficiario, previo a 

ausentarse de la institución, rendir una garantía personal (letra de cambio, pagaré a la 

orden, póliza de seguro), equivalente al valor económico proyectado a recibir durante la 

duración del beneficio, títulos ejecutivos que serán otorgados con el respectivo aval o 

garante, con la finalidad de garantizar las obligaciones contraídas, ésta será receptada 

por la Dirección de Secretaria General al momento de la notificación de la Resolución 

con la cual se concede el beneficio al peticionario. (Anexo 3) y posteriormente remitida 

para su custodia a la Tesorería Institucional.    

   

Artículo 98. Incumplimiento  de  obligaciones.-  En caso de que la o el beneficiario haya 

abandonado o incumplido el o los objetivos del año sabático y no se reintegre a la 

institución, luego del período autorizado o no cumpla con el período de compensación o 

devengamiento establecido, según el caso, la máxima autoridad, dispondrá la adopción 

de medidas administrativas y/o legales a que hubiere lugar, siendo obligatorio proceder 

con el reintegro íntegro del valor total de lo invertido por la ESPOCH, más los respectivos 

intereses legales, en un plazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos valores ser cobrados 

inclusive por la vía coactiva, con la que la ESPOCH se encuentra investida.   

   

Artículo. 99.- Informe. – Culminado el período sabático, el o la profesor/ra o el/la 

investigador/a beneficiario deberá presentar ante el máximo organismo institucional, a 

través de la autoridad de la unidad académica a la que pertenece y siguiendo el 

respectivo orden regular, un informe de sus actividades y los productos obtenidos; los 

mismos que deberán ser socializados en la comunidad académica a la que pertenece, 

debiendo adjuntar las respectivas evidencias. (Anexo 4)   

   

No se podrá conceder, período sabático para cursar estudios de posgrado a fin de optar 

por títulos propios o no oficiales.   

   

TÍTULO XI   

ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN   

   

CAPÍTULO I   

ESTANCIAS DE INVESTIGACION   

   



 
Artículo 100. Definición. -  Estancia de investigación es la subvención parcial o total que 

entrega la institución a favor de su personal académico titular, exclusivamente para 

participar en actividades de investigación.    

   

Artículo 101. Financiamiento. -  El financiamiento de las estancias se lo ejecutará del 

presupuesto institucional. Podrán solicitar este beneficio siempre y cuando consten dentro 

de la planificación de los Proyectos o Programas de Investigación y en el respectivo POA 

y PAC, así como también por pedido de una universidad o instituto de investigación 

externo, siempre y cuando exista un convenio oficial.    

   

Artículo 102. Beneficios. – Pasajes, inscripción o viáticos, exclusivamente para participar 

en actividades de investigación. El personal académico no podrá sobrepasar el tiempo 

que consta en el presente reglamento.   

   

Artículo 103. Duración. – La estancia de investigación tendrá una duración corta de hasta 

2 meses o estancias largas de hasta 6 meses, de acuerdo con las necesidades del 

beneficiario y los intereses de la institución.   

   

Artículo 104.  Requisitos. - Las y los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos.   

   

1. Carta de aprobación e invitación remitida por la universidad o institución de 

investigación de acogida, las mismas que deberán encontrarse dirigidas 

específica, individual y personalmente a favor del o los postulantes.   

2. Informe técnico favorable de la Dirección de Talento Humano, del cual se 

desprenda la condición laboral del postulante para hacer uso de este beneficio.    

3. La o el postulante realizará el requerimiento por escrito, dirigido a la autoridad de 

la unidad académica a la que pertenece, solicitando el aval en el que además se 

certifique que las actividades a desarrollar son afines al área de conocimiento, 

vinculadas al dominio en que desarrolle las actividades de investigación.   

   

Artículo 105. - Aprobación. –El IDI analizará los requerimientos de los postulantes y emitirá 

un informe, el mismo que deberá ser sometido a conocimiento del Vicerrectorado de 

Investigación y Posgrado, despacho que luego de emitir su aval, deberá remitirlo hacia la 

máxima autoridad institucional, quien, en uso de sus competencias, concederá o no el 

beneficio solicitado, a través de la emisión de una Resolución Administrativa.     

   

Artículo 106. Obligación de reintegro. Una vez culminado el período concedido, la o el 

beneficiario deberá reintegrarse de forma inmediata y obligatoria a la institución. El 

incumplimiento de esta disposición será comunicado por la Dirección de Talento Humano, 

al Rector/a, para los fines disciplinarios correspondientes. Deberá realizarse una 

socialización de su estancia en la unidad académica correspondiente.   

   

TÍTULO XII   

DISPOSICIONES COMUNES   

   

CAPÍTULO I   



 
PROPIEDAD INTELECTUAL   

   

Artículo 107. Derecho de Titularidad. - La autoría y producción intelectual de las 

ponencias, avances, resultados de las investigaciones, presentación en eventos de 

carácter científicos y las publicaciones indexadas, financiadas por la ESPOCH, de 

conformidad al presente reglamento, serán de titularidad compartida entre la ESPOCH y 

las y los profesores e investigadores/as beneficiarios, los que deberán reconocer y 

enunciar en todo momento la participación de ambas partes.   

   

Artículo 108. Participación de las y los profesores e investigadores/as de la ESPOCH en los 

beneficios de la investigación. - Las y los profesores e investigadores/as de la ESPOCH, que 

hayan intervenido en una investigación tendrán derecho a participar, individual o 

colectivamente, de los beneficios que obtenga la ESPOCH por la explotación o cesión de 

derechos sobre las invenciones realizadas en el marco de lo establecido en la LOES y la 

Ley de Propiedad Intelectual. Igual derecho y obligaciones tendrán si participan en 

consultorías u otros servicios externos remunerados. El derecho de propiedad intelectual 

se corresponderá con el 40 % para el(los) autor (es) y el 60 % para la ESPOCH   

   

CAPÍTULO II   

OBLIGACIONES CONTRACTUALES   

   

Artículo 109. Contratos y acuerdos de responsabilidad de becas de posgrado, licencias, 

comisiones de servicios, capacitación externa y estancias .-  Los beneficiarios de becas 

de posgrado, licencias comisiones de servicios, capacitación y estancias para estudios de 

posgrado, doctorado (PhD) o posdoctorado, actividades de docencia o investigación, 

una vez aprobada la solicitud, los beneficiarios deberán suscribir un contrato cuando se 

trate de  becas de posgrado, licencias y comisiones de servicio y deberán suscribir un 

acuerdo de responsabilidad para el caso de capacitación  externa y estancias  con la 

ESPOCH, en el cual se estipularán todos los beneficios y obligaciones recíprocas, según el 

caso, que se hayan convenido, tales como:   

   

1. La obligación de culminar con éxito sus estudios, actividades investigación;   

2. La obligación de poner en práctica en la ESPOCH los nuevos conocimientos  

adquiridos;   

3. La obligación de presentar informes semestrales y el informe final, a la 

autoridad académica respectiva y de seguimiento y control al IDI, quien 

informará a la Dirección de Talento Humano para su registro, control y 

trámites pertinentes;    

4. La obligación de presentar la documentación de soporte que justifique el 

objeto del beneficio recibido;   

5. La obligación de cumplir con el período de compensación o 

devengamiento;   



 
6. La obligación de la o el beneficiario de rendir una garantía real (hipoteca o 

prenda) o personal (letra de cambio o pagaré a la orden, con su respectivo 

aval o garante, póliza de seguro) a favor de la ESPOCH, previo a ausentarse 

de la institución; la cual dependerá del valor económico proyectado a 

recibir, con la finalidad de garantizar las obligaciones contraídas:   

7. La obligación de reembolsar a la institución el valor recibido, más los 

respectivos intereses legales, en caso de incumplir las obligaciones 

aceptadas en el contrato.  8. Otros que la institución considere.   

   

El contrato o acuerdo de responsabilidad deberá ser suscrito al menos en tres originales y 

remitidos a las dependencias encargadas del seguimiento, registro y control.   

   

Artículo 110.- Presentación de Informes.- El personal académico que haga uso de algún 

tipo de beneficio contemplado en el presente reglamento deberá presentar los informes 

de actividades semestrales o final a la Unidad Académica, la misma que posterior a su 

revisión remitirá al Instituto de Investigaciones para seguimiento y control correspondientes 

de acuerdo al ANEXO 4.    

   

Artículo 111. Incumplimiento de obligaciones. – En caso de que la o el profesor o 

investigador/a solicitante incumpla con el fin para el cual fuere otorgados los beneficios 

contemplados en este reglamento o haya abandonado o reprobado sus estudios de 

posgrado o posdoctorado, no cumpla con el período de compensación o 

devengamiento establecido según el caso, o desconozca el derecho de titularidad de la 

ESPOCH, el Consejo Politécnico dispondrá la adopción de medidas administrativas o 

legales a las que hubiere lugar y éste quedará obligado a reembolsar a la institución el 

valor total de lo recibido, más los respectivos intereses legales, en un plazo no mayor a 60 

días, pudiendo dichos valores cobrarse por vía coactiva. Así como también se solicitará a 

la Unidad de Auditoría Interna la realización de un examen especial para el 

establecimiento de las responsabilidades a las que hubiere lugar.   

   

Artículo 112. Instancia de aprobación de comisión de servicios y licencias. - El 

Vicerrectorado de Investigación y Posgrado analizará los requerimientos de los docenes 

y/o investigadores/as y emitirá un informe a la Comisión Institucional de Investigación y 

Posgrado, la misma que remitirá a la máxima autoridad institucional, quien de 

conformidad al artículo 31, letras kk) del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, concederá o no el beneficio solicitado por el personal académico titular.   

   

Artículo 113. Obligación de reintegro. - Una vez culminado el período de duración del 

beneficio recibido, la o el profesor e investigador/as deberá reintegrarse de forma 

inmediata y obligatoria a la institución. El incumplimiento de esta disposición será 

comunicado por la Dirección de Talento Humano al Rector/a, para los fines 

administrativos y legales correspondientes.   

   

Artículo 114. Período de compensación. - Es obligación de la o el beneficiario, para 

efectuar estudios regulares de posgrados, la realización de posdoctorados o actividades 

investigación, devengar el beneficio obtenido, laborando en la institución por un tiempo 



 
igual al triple del período concedido como beneficio; en los demás casos de licencias 

que no persigan fines de formación doctoral, el devengamiento señalado será de un 

tiempo igual al período concedido como beneficio.   

   

En ambos casos, los beneficiarios una vez reintegrados tendrán la obligación de laborar 

transmitiendo y poniendo en práctica los nuevos conocimientos adquiridos en beneficio 

de la institución, estas obligaciones constarán en el contrato. Para el caso de 

capacitaciones y estancias de investigación el beneficiario tendrá la obligación de llevar 

a cabo al menos una actividad de replica que deberá tener la aprobación de la 

autoridad de la unidad académica a la que pertenece.   

   

Artículo 115. Incumplimiento de obligaciones.- En caso de que la o el beneficiario haya 

incumplido sus obligaciones o no se haya reintegrado a la institución, luego del  período 

autorizado o no cumpla con el período de compensación o devengamiento establecido, 

según el caso, previo informe del IDI con el respectivo aval del Vicerrectorado de 

Investigación y   

Posgrado, el  Rector/a, dispondrá la adopción de medidas administrativas o legales a que 

hubiere lugar, siendo obligatorio proceder con el reintegro íntegro del valor total de lo 

invertido por la ESPOCH, más los respectivos intereses legales, en un plazo no mayor a 60 

días, pudiendo dichos valores ser cobrados inclusive por la vía coactiva, con la que la 

ESPOCH se encuentra investida.   Artículo 116. Restricciones a licencias y comisiones de 

servicios. - No se concederá licencias con remuneración a las y los profesores e 

investigadores/as invitados, ocasionales u honorarios.   

   

No podrán solicitar licencias con remuneración profesores que estén fuera del periodo 

formal de estudios de un programa de posgrado.   

   

Artículo 117. Garantía de no supresión del cargo y la partida presupuestaria. - La ESPOCH 

no podrá suprimir bajo ningún concepto el cargo y la partida presupuestaria de los 

beneficiarios que se encuentren en uso de licencias con o sin remuneración o comisión 

de servicios, para efectuar estudios regulares de posgrados, la realización de 

posdoctorados o actividades de investigación.   

   

DISPOSICIONES GENERALES   

   

PRIMERA. - Todos los documentos que sean presentados para acceder a los beneficios del 

presente reglamento serán originales o copias legalmente certificadas.   

   

SEGUNDA. - Para cada ejercicio fiscal, el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 

juntamente con las direcciones financiera y de planificación, elaborarán la propuesta 

para financiar los beneficios tipificados en el presente reglamento, considerando las 

fuentes de financiamiento establecidas en la LOES y su reglamento.   

   

TERCERA. - Todo lo no contemplado en el presente reglamento será resuelto por el Consejo 

Politécnico en sujeción a la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo y demás normativas aplicables para el efecto.   



 
   

CUARTA. – Los profesores que inician procesos para acceder a beneficios contemplados 

en este reglamento deberán obtener la certificación de ser parte del personal 

académico titular en la Dirección de Talento Humano;    

   

QUINTA. –  Servirán como norma supletoria para la aplicación de este reglamento, la Ley 

Orgánica de Servicio Público, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de 

Escalafón del Personal Académico de Educación Superior, el Reglamento de Régimen 

Académico y el Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.   

   

SEXTA. - Los contratos y acuerdos de responsabilidad, serán elaborados y custodiados por 

la Dirección Jurídica de la ESPOCH.   

   

SEPTIMA. – Las garantías personales (letra de cambio, pagaré a la orden o pólizas de 

seguro) entregadas por el personal académico que haga uso de los beneficios que se 

indican en el presente Reglamento, así como las garantías personales entregadas en 

cumplimiento a los Reglamentos anteriores, deberán estar bajo la custodia de la Tesorería 

Institucional.   

   

OCTAVA.- Se podrá efectuar una sustitución de garantía rendida por el personal 

académico, por otra que cubra igual o superior valor del beneficio concedido, la que 

será autorizada por el Consejo Politécnico.    

   

NOVENA.- Para el caso de que el personal académico que haga uso de dos o más 

beneficios que se indican en el presente Reglamento, los que conlleven devengamiento 

posterior de los mismos, se optará por aquel que contenga el lapso más largo de tiempo 

establecido.    

   

DÉCIMA.- Aprobar los anexos adjuntos de los artículos reformados y su correspondiente 

uso a nivel institucional.   

   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS   

   

PRIMERA.- Las y los profesores e investigadores beneficiarios de licencias, ayudas 

económicas y períodos sabáticos, aprobados por Consejo Politécnico en base a la 

“Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático para la 

Capacitación, formación y el perfeccionamiento de las y los profesores e 

investigadores/as de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo”, expedida mediante 

las Resoluciones No. 593.CP. 2017, de 05 de diciembre de 2017, No. 348.CP. 2020, de 12 de 

junio de 2020, se mantendrán estos beneficios en las mismas condiciones y obligaciones 

en que les fueron otorgados; y, no serán sujetos al otorgamiento de similares beneficios 

tipificados en el presente reglamento hasta  que  hayan  cumplido  con  las obligaciones 

provenientes de los mismos.   

   

SEGUNDA. - Conforme la Disposición Transitoria décima tercera de la Ley Orgánica de 

Educación Superior, El requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser 



 
profesor titular principal, de una universidad o escuela politécnica, será obligatorio a partir 

del primero (1o.) de enero de  2023. De no cumplirse esta condición, los profesores titulares 

principales pasarán a formar parte del escalafón previo en los términos y condiciones 

establecidos por el Consejo de Educación Superior.   

TERCERA. - El Instituto de Investigaciones se hará cargo del emprendimiento e innovación 

institucional, hasta que la Dirección de Innovación entre en funcionamiento y cuente con 

la normativa y estructura presupuestaria correspondiente.   

   

CUARTA. – En el término de 30 días las garantías que se encuentren en poder de la 

Dirección de Secretaria General deberán enviarse a la unidad de Tesorería para su 

custodia respectiva.   

DISPOSICIÓN DEROGATORIA   

ÚNICA. - Se deroga la Resolución 348.CP.2020, adoptada por el Consejo Politécnico en 

sesión ordinaria realizada 12 de junio del, mediante la cual se expidió el REGLAMENTO DE 

BECAS, LICENCIAS, COMISIONES DE SERVICIO, BECAS DESTINADAS AL PAGO DE LOS 

HABERES GENERADOS POR DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PERÍODO SABÁTICO, 

ESTANCIAS Y VIAJES TÉCNICOS PARA LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y EL 

PERFECCIONAMIENTO DE LAS Y LOS INVESTIGADORES/AS, ASÍ COMO PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, así como también se deroga la 

reforma a este reglamento aprobada  mediante RESOLUCIÓN 617.CP.2020 del 3 de 

octubre del año 2020, adoptada por el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada 

así como todas las normas de igual o menor jerarquía que se contrapongan a lo prescrito 

en este reglamento.   

DISPOSICIÓN FINAL   

ÚNICA. - El presente reglamento entrará en vigencia, una vez que haya sido aprobado 

por el Consejo Politécnico.    

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 1. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS DURANTE EL PERIODO DE ESTUDIOS DE DOCTORADO Y POSDOCTORADO 

 

Participante:  Universidad:  

Unidad Académica:  Lugar/Ciudad/País:  

Cargo:  Periodo de Estudios:  

Cedula de Identidad:  Fecha de 

Elaboración: 

 

Correo Electrónico:    

 

                                                           PERÍODO 

RUBROS 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

Enero/Juni

o 

Julio/Diciemb

re 

Enero/Juni

o 

Julio/Dicie

mbre 

Enero/Juni

o 

Julio/Dici

embre Enero/Junio 

Julio/Dici

embre 

1.         Matrícula, colegiatura y 

derechos de grado   

  

  

  

  

  

      

2.         Material 

bibliográfico/publicaciones   

      

3.         Seguro de salud y vida         

4.         Manutención         

5.         Equipos informáticos         

  



 
6.         Equipos e insumos de 

investigación   

      

         

7.         Contratación de Servicios         

8.         Movilización         

Sub total (Usd) 
  

  

  

  

  

  

      

TOTAL (Usd)  

 

 

 

 

 

Anexo 2           LÍNEAS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN  

 

LINEAS 

INSTITUCIONALES 
PROGRAMAS EJES TEMÁTICOS AREAS UNESCO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ADMINISTRACION  Y 

ECONOMÍA 

Formación Empresarial  Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Objetivo 4: Consolidar la 

sostenibilidad del sistema 

económico social y solidario, y 

afianzar la dolarización 

 

Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 

sostenible de manera 

Sistemas de Gestión Integrados Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Recursos Humanos y Administración 

General Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 



 

Gestión Financiera y Economía 

Solidaria Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

redistributiva y solidaria 

 

Objetivo 6: Desarrollar las 

capacidades productivas y del 

entorno para lograr la soberanía 

alimentaria y el Buen Vivir rural 

 

Objetivo 8: Promover la 

transparencia y la 

corresponsabilidad para una 

nueva ética social 

Gestión de Calidad e Innovación  Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Neuroeconomia y Neuromarketing Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Diseño y Gestión de la Producción y 

Manufactura Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Gestión Agrícola y Mercadeo Recursos Naturales Servicios 

Gestión de Ambiente y Territorio Recursos Naturales Servicios 

Gestión de los Recursos Naturales Recursos Naturales Servicios 

Gestión del Territorio para el Turismo 

Sustentable Servicios Servicios 

Gestión de los Sistemas de Información TICS Ciencias 

Gestión del Mantenimiento Industrial     

Industrias Culturales y Creativas Servicios Servicios 

Gestión de la Producción Recursos Naturales Servicios 

Emprendimiento Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Contabilidad, Tributación, Auditoría y 

Control 
Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Logística Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 



 

Gestión del Transporte Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Inversiones Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Mercado de Capitales Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Finanzas Públicas Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Administración Financiera Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Marketing y Comercialización Administración 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

CIENCIAS BÁSICAS Y 

APLICADAS 

Química Teórica y Aplicada  Ciencias Básicas Ciencias 
Objetivo 3: Garantizar los 

derechos de la naturaleza para 

las actuales y futuras 

generaciones 

 

Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 

sostenible de manera 

redistributiva y solidaria 

Estadística Aplicada Ciencias Básicas Ciencias 

Diseño de Experimentos Ciencias Básicas Ciencias 

Nano ciencia y Nanotecnología Ciencias Básicas Ciencias 

Óptica (Cuántica y No Lineal) Ciencias Básicas Ciencias 

Física de las Radiaciones  Ciencias Básicas Ciencias 

Física Computacional Ciencias Básicas Ciencias 

Dinámica Molecular Ciencias Básicas Ciencias 

Metrología y Calidad Ciencias Básicas Ciencias 



 
Materiales  Ciencias Básicas Ciencias 

Mecánica Computacional Ciencias Básicas Ciencias 

Matemática Teórica y Aplicada Ciencias Básicas Ciencias 

Física Teórica y Aplicada Ciencias Básicas Ciencias 

Muestreo en Poblaciones Finitas Ciencias Básicas Ciencias 

PROCESOS 

TECNOLÓGICOS, 

ARTESANALES E 

INDUSTRIALES 

Espectroscopia Ciencias Básicas 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Objetivo 3: Garantizar los 

derechos de la naturaleza para 

las actuales y futuras 

generaciones 

Objetivo 4: Consolidar la 

sostenibilidad del sistema 

económico social y solidario, y 

afianzar la dolarización 

Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 

sostenible de manera 

redistributiva y solidaria 

Objetivo 6: Desarrollar las 

capacidades productivas y del 

entorno para lograr la soberanía 

alimentaria y el Buen Vivir rural 

Modelado y Simulación Molecular Ciencias Básicas 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Ingeniería de Procesos Industriales Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Ingeniería y Tecnología de Materiales Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Diseño y Producción Mecánica  Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Herramientas para el Mantenimiento Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Telecomunicaciones y Redes Procesos Ciencias 

Electrónica y Automatización Procesos Ciencias 

Robótica y Control Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Movilidad y Transporte Servicios Servicios 

Tecnologías de Tratamiento de 

Recursos y Residuos Recursos Naturales Servicios 

Agricultura (Bioensayos Agrícolas) Recursos Naturales Servicios 

Sistemas de Riego Recursos Naturales Servicios 



 
Producción Animal Sustentable Recursos Naturales Servicios 

Diagnostico Técnico y Reparación de 

Equipos Industriales Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Diseño y Producción Automotriz Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Manufactura e Industria Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Bioingeniería Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Seguridad e Higiene Industrial Servicios Servicios 

Modelado y Simulación 

Computacional de Procesos Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

SALUD Y NUTRICIÓN 

Diseño e Innovación de Alimentos Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 

Objetivo 1: Garantizar una vida 

digna con iguales oportunidades 

para todas las personas 

Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 

sostenible de manera 

redistributiva y solidaria 

Objetivo 6: Desarrollar las 

capacidades productivas y del 

entorno para lograr la soberanía 

alimentaria y el Buen Vivir rural 

Genómica Nutricional Salud Salud y Servicios Sociales 

Farmacología Salud Salud y Servicios Sociales 

Seguridad Alimentaria  Servicios Salud y Servicios Sociales 

Salud Mental Salud Salud y Servicios Sociales 

Atención Primaria de Salud Salud Salud y Servicios Sociales 

Educación para la Salud Salud Salud y Servicios Sociales 

Alimentación Y Nutrición Humana Salud Salud y Servicios Sociales 

Ciencias Médicas Básicas Salud Salud y Servicios Sociales 

Ciencias Clinico-Quirurgicas Salud Salud y Servicios Sociales 

Medicina Natural y Alternativa Salud Salud y Servicios Sociales 

Educación Física, Deportes y Calidad 

de Vida Salud Salud y Servicios Sociales 



 

MANEJO 

SUSTENTABLE DE LOS 

RECURSOS 

NATURALES 

Ingeniería y Tecnologías Verdes Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 
Objetivo 3: Garantizar los 

derechos de la naturaleza para 

las actuales y futuras 

generaciones 

 

Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 

sostenible de manera 

redistributiva y solidaria 

Biotecnología Ambiental, Animal y 

Vegetal Recursos Naturales Servicios 

Seguridad y Ambiente Recursos Naturales Servicios 

Ambiente, Biodiversidad y Recursos 

Naturales Recursos Naturales Servicios 

Suelos, agua y ambiente Recursos Naturales Servicios 

Manejo y aprovechamiento Forestal Recursos Naturales Servicios 

Alternativas Biológicas para la 

Agricultura Recursos Naturales Servicios 

Agricultura de Precisión Recursos Naturales Servicios 

EDUCACION Y 

PEDAGOGÍA 

Innovación Educativa Ciencias Básicas 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 
Objetivo 2 : Afirmar la 

Interculturalidad y 

Plurinacionalidad, Revalorizando 

las Identidades 

Objetivo 8: Promover la 

transparencia y la 

corresponsabilidad para una 

nueva ética social 

Enseñanza de Lenguas Nativas y 

Extranjeras Ciencias Básicas 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

Planificación y Gestión de la Educación 

Superior Ciencias Básicas 

Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y 

Derecho 

LINEAS 

TRANVERSALES 
PROGRAMAS EJES TEMÁTICOS AREAS UNESCO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 

Ingeniería de Software TICS Ciencias Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 
Inteligencia Artificial TICS Ciencias 

Seguridad de Sistemas de Información TICS Ciencias 



 
LA 

COMUNICACIÓN 
Tecnología Educativa TICS Ciencias sostenible de manera 

redistributiva y solidaria 
Tecnología Vehicular TICS Ciencias 

Telefonía para el Desarrollo  TICS Ciencias 

Sustentabilidad y Nuevas Tecnologías TICS Ciencias 

Diseño, Comunicación y Nuevos 

Medios TICS Ciencias 

ARTE, CULTURA Y 

PATRIMONIO 

Turismo Servicios Servicios Objetivo 2: Afirmar la 

interculturalidad y 

plurinacionalidad, revalorizando 

las identidades diversas 

Diseño Gráfico TICS Ciencias 

Historia, Arqueología y Saberes 

Ancestrales Recursos Naturales Humanidades y Artes 

LINEAS DE GRUPO PROGRAMAS EJES TEMÁTICOS AREAS UNESCO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ENERGÍAS 

RENOVABLES Y 

PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 

Gestión, Mantenimiento y Logística Procesos 

Ingeniería, Industria y 

Construcción 
Objetivo 3: Garantizar los 

derechos de la naturaleza para 

las actuales y futuras 

generaciones 

 

Objetivo 5: Impulsar la 

productividad y competitividad 

para el crecimiento económico 

sostenible de manera 

redistributiva y solidaria 

Energía y Ambiente Recursos Naturales Servicios 

Eficiencia Energética Recursos Naturales Servicios 

Manejo y Aprovechamiento de 

Recursos Renovables Recursos Naturales Servicios 

Manejo Eficiente y Sustentable de los 

Recursos Hídricos Recursos Naturales Servicios 
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Anexo 

3.  

MONTOS Y GARANTÍAS RESPECTIVAS  
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Anexo 4.  INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL DOCENTE DURANTE, BECA DE POS GRADO, 

COMISIÓN DE SERVICIO, 

LICENCIA, AÑO SABÁTICO  Y ESTANCIAS  

 

 

INFORMACIÓN 

 

Participante:  

Unidad Académica:  

Cargo:  

Cedula de Identidad:  

Correo Electrónico:  

Programa de Maestría:  

Tesis:  

Universidad:  

Lugar/Ciudad/País:  

Periodo de Maestría:  

Periodo de Estudios:  

Fecha de Elaboración de 

Informe: 
 

Fecha de Entrega del 

Informe: 
 

 

ANTECEDENTES 

 

Redactar en 3 párrafos los antecedentes relacionados a la actividad motivo del informe: Primer 

párrafo: Información sobre la actividad u otro. Segundo Párrafo: Objetivo, alcance. Tercer 

párrafo: proceso para el cumplimiento del objetivo motivo del viaje o actividad 

OBJETIVOS 

Citar los objetivos general y específicos del participante en relacIón del evento que asiste 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

MES ACTIVIDADES 

MES  

Actividad 1: 

Actividad 2: 

Actividad 3: 

MES 

 

Actividad 1: 

Actividad 2: 

Actividad 3: 

 

 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PERIODO DEL INFORME 

 

Describir los resultados obtenidos durante la actividad o evento 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Listar las conclusiones y recomendaciones durante la actividad o evento 

 

OBSERVACIONES 
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En caso de existir listar aquí 

 

 

 

(Firma) 

Nombre del Docente/nvestigador 

Cargo 

 

 

ANEXOS – CONFERENCIA 

(Adjuntar a este informe copias B/N de los siguientes anexos) 

 

1. Programa de las conferencias o actividad, resaltar donde se indique su participación 

2. Certificado entregado por la organización del evento 

3. Resumen del trabajo presentado (Primera página del artículo presentado donde se 

encuentre el   resumen/ Abstract u otro) 

4. Fotografías del evento (impreso a color, al menos 4 fotografías) 

 

ANEXOS – JUSTIFICATIVOS 

(Adjuntar a este informe copias B/N de los siguientes justificativos) 

1. Pasajes (Boarding Pass para Avión- Tickets para Metro/Autobús) 

2. Alimentación (Facturas de restaurantes>) 

3. Hospedaje (Factura de hotel) 

4. Inscripción al evento (Factura de la inscripción) 

 

 

 

 

NOTA: Un ejemplar digital de este informe y anexos deben ser entregados por el/la 

docente/investigador en el Decanato de su respectiva Facultad o Sede, el mismo que remitirá al 

Instituto de Investigaciones (IDI-ESPOCH) para su registro y un análisis de pertinencia. 

 

 

  



 

 

 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

ANEXO 5. INFORME DE CAPACITACIÓN 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. INSTRUCTIVO EVALUACION POR 

PARES EXTERNOS  
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PROCESO DE EVALUACIÓN CIENTÍFICO - TÉCNICA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Una vez cumplido el proceso de ELEGIBILIDAD de las propuestas por parte del Instituto de 

Investigaciones, estas serán evaluadas científica y técnicamente por uno o más pares internos y 

externos. Esta evaluación representará el 100% de calificación total del proyecto. Para obtener el 

aval deberán obtener un puntaje mínimo por parte del evaluador de 70 sobre 100, además de la 

recomendación positiva del mismo. La calidad Científico-Técnica de una propuesta se evaluará 

de acuerdo con los criterios que a continuación se señalan: 

 

Metodología de la Investigación Científica    
Los docentes postulantes deberán diferenciar claramente el programa o proyecto propuesto de 

otros de las mismas características, realizados o en ejecución, que hayan sido financiados con 

aporte de otros Programas o fondos del Estado. Para esto se deberá identificar en todos los 

proyectos: 

a) Diagnóstico de la situación actual o línea base en el que se establecerá a través del marco 

teórico el problema o necesidad y la importancia de realizar la investigación y el aporte especial 

que el programa o proyecto aporta con relación a otros anteriores.  

b) La calidad de la hipótesis, de los objetivos generales y específicos, las metodologías, los 

resultados esperados y la coherencia entre los aspectos anteriores.  

c) Descripción de fuentes de información, el análisis bibliográfico y el estado del arte de la realidad 

tecnológica pertinente.  

Para proyectos de Desarrollo e Innovación tecnológica se identificará, además: 

d) Características de las innovaciones, resultados esperados, y su nivel de desarrollo, además se 

indicará la factibilidad de aplicación y las ventajas competitivas. 

e)  Articulación con el sector productivo y fortalecimiento de las capacidades físicas. 

f) Búsqueda de patentes que demuestre la inexistencia de productos, procesos o    servicios 

similares.  

       

Impacto científico y tecnológico      
Este criterio se refiere a la vinculación que debe existir entre los resultados esperados y la 

contribución de los mismos en el desarrollo social, económico, científico y tecnológico del país, en 

el marco del Plan Nacional del Buen Vivir. Se relaciona con las contribuciones esperadas de los 

programas o proyectos al desarrollo científico y tecnológico del país, y se tomará en cuenta los 

siguientes criterios:  

a)        La generación de nuevos conocimientos científicos.  
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b)        La generación de nuevas líneas de investigación y desarrollo.  

c)        La formación académica formal y de capacidades.  

d)        Generación de propiedad intelectual. 

e)        Perspectivas de desarrollo en el corto y mediano plazo de una línea de investigación en el 

tema propuesto. 

Para los proyectos de Desarrollo e Innovación tecnológica se tomará en cuenta, además: 

f)         Impacto potencial de los resultados del programa o proyecto en el ámbito comercial y la 

generación de empleo.  

g)        La generación de tecnologías nuevas y/o mejoradas y sus usos potenciales (productos, 

procesos, servicios tecnológicos).  

h)     Factibilidad de aplicación y transferencia de los resultados. 
       

Transferencia de resultados     
La transferencia de resultados en proyectos de investigación científica no siempre podrá 

cumplirse, a diferencia de los proyectos de Innovación y Desarrollo tecnológico en los que 

obligatoriamente debe existir este proceso. 

a) Sectores que podrían beneficiarse de los resultados 

b) Nivel de aplicabilidad de los resultados. 

c) Registros de propiedad intelectual e industrial de la tecnología que propone el proyecto. 

d) La metodología de transferencia de resultados.  

e) Las capacidades de negociación y de comercialización reflejadas en un modelo de   negocios. 

Capacidad de gestión        
Este criterio tiene relación con la coherencia que debe existir entre el plan de trabajo (Cronograma 

de actividades y valorado), la metodología y los resultados esperados (programación y 

organización de las actividades, recursos humanos, recursos materiales, recursos financieros, 

presupuesto y plazos asignados al proyecto). Se tomará en cuenta:  

a)    La congruencia de la programación y de la organización de las actividades, la coherencia 

con la metodología, los resultados esperados, detalle y descripción de equipos a ser adquiridos y 

el presupuesto del proyecto.  

b)    La asignación pertinente de responsabilidades a los investigadores y miembros del equipo que 

participarán en el proceso de investigación. 

c)    La vinculación con instituciones externas que colaboren con la ejecución del proyecto. 

Tomando en cuenta los criterios de evaluación, se asignará una calificación de la siguiente forma: 



 

 

 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

Tabla 1. Criterios de evaluación científico-técnica. 

 
      

  
CRITERIO 

CALIFICACIÓN 

FINAL   

  

Metodología de la 

investigación científica. 
35 

  

  

Impacto científico 

tecnológico. 
35 

  

  

Difusión/transferencia de 

resultados. 
20 

  

  Capacidad de gestión 10   

  TOTAL 100   

CRITERIOS EVALUACIÓN CIENTÍFICO – TECNICA 

 
      

El evaluador deberá contestar cada una de las preguntas aplicando los rangos de calificación 

expresados en la Tabla 2.  

Tabla 2. Rangos de Calificación 

 
      

  5 Excelente   

  4 Muy Bueno   

  3 Bueno   

  2 Regular   

  1 Malo   
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ANEXO 7   FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS INVESTIGACION - VINCULACIÓN – ESPOCH 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN  

 

PROYECTO DE VINCULACIÓN 

 

 

1. DATOS GENERALES 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA:  

 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

 

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN RELACIONADO: 

 

RESUEN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO  

PRESUPUESTO  ESPOCH EXTERNO 

Año 1: $ $ 

Año 2: $ $ 

Presupuesto Total $ $  

 

REALIZADO POR: 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN  EQUIPO DE VINCULACIÓN  

Nombre del grupo:    

Facultad  Sede/es: Carreras: 

 

1.1 INFORMACIÓN DEL DIRECTOR/INVESTIGADOR RESPONSABLE 

 

Apellidos y Nombres:  

Cargo:  

Correo electrónico:  

Teléfono: Celular: Convencional: 

Facultad, Carrera 

/Extensión: 
 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN (Podrá Seleccionar solamente una) 

 

Investigación Científica 
 Desarrollo 

Tecnológico 

 Innovación 

tecnológica 

 

 

1.2 SECTOR EN EL QUE TENDRÁ IMPACTO EL PROYECTO: (Podrá seleccionar más de una) 

 

Desarrollo humano y social  

Fomento 

agropecuario y 

desarrollo productivo 

 Biodiversidad y ambiente 

 

Recursos naturales  Energía  
Tecnología de la información 

y comunicación 
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1.3 ÁREA DE INVESTIGACIÓN /VINCULACIÓN: (DE ACUERDO A LA UNESCO) (Podrá seleccionar  

más de una) 

 

Ciencias Exactas y naturales  
Ingeniería y 

Tecnología 
 Ciencias Médicas 

 

Ciencias Agrícolas  Ciencias Sociales  Humanidades  

 

 

Área del conocimiento   

(Ver el instructivo 1) 

Sub Área del 

conocimiento 

(Ver el instructivo 1) 

Sub Área Específica 

(Ver el instructivo 1) 

   

 

 

1.4 INDIQUE EL O LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017 – 2021 TODA UNA 

VIDA, EN EL QUE EL PROYECTO SE IDENTIFICA CON SU EJECUCIÓN: 

 

 

Garantiza una vida digna con iguales 

oportunidades para todas las personas 

 Afirmar la interculturalidad y 

plurinacionalidad, revalorizando las 

identidades 

 

Garantizar los derechos de la naturaleza 

para las actuales y futuras generaciones 

 Consolidar la sostenibilidad del sistema 

económico, social y solidario y afianzar la 

dolarización 

 

Impulsar la productividad y 

competitividad para el crecimiento 

económico sostenible, de manera 

redistributiva y solidaria 

 Desarrollar las capacidades productivas y del 

entorno, para lograr la soberanía alimentaria 

y el Buen Vivir Rural 

 

Incentivar una sociedad participativa, 

con un Estado cercano al servicio de la 

ciudadanía 

 Promover la transparencia y la 

corresponsabilidad para una nueva ética 

social 

 

Garantizar la soberanía y la paz, y 

posicionar estratégicamente al país en la 

región y el mundo 

   

 

1.5 LÍNEA INSTITUCIONAL DE INVESTIGACIÓN/VINCULACIÓN Y PROGRAMA 

 

Administración y Economía 

Popular 
 

Tecnologías de la 

Información, Comunicación 
 

Energías Renovables y 

Protección Ambiental 

 

Gestión y Manejo 

Sustentable de los Recursos 

Naturales 

 Arte Cultura y patrimonio  

Las que se generen en los 

próximos años 

 

Procesos tecnológicos 

Artesanales e Industriales 
   

  

Salud y Nutrición      

Ciencias básicas y aplicadas      

Educación y Pedagogía      

 

PROGRAMA(S) DE INVESTIGACION Y/O VINCULACIÓN (cite los programas de investigación de 

acuerdo a las líneas de investigación y/o vinculación seleccionadas) 

 



 

 

 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

1.6 TIEMPO DE DURACIÓN DEL PROYECTO 

 

DURACIÓN DEL PROYECTO:  

(Tiempo total: meses 
Fecha de Inicio: aa/mm/dd Fin planificado: aa/mm/dd 

 

1.7 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

Localización geográfica dentro del Ecuador en la que el proyecto va a tener impacto 

 

1.8 TIPO DE COBERTURA 

 

Nacional  Regional  Provincial  Cantonal  Parroquial  

 

Describa: 

 

1.9 Tipo de proyecto:  

Nuevo  Continuación   

 

1.10 PROPUESTA RELACIONADA CON UN PROYECTO EN EJECUCIÓN O YA EJECUTADO 

 

 

 

Título del proyecto anterior: 

Institución ejecutora principal: 

Director/a del proyecto: 

 

1.11 DATOS DE LAS INSTITUCIONES EJECUTORAS DEL PROYECTO PRESENTADO 

 

ESPOCH: 

 

FACULTAD marque 

con una x 

CARRERAS (describa) 

Facultad de Ciencias   

Facultad de Informática y Electrónica   

Facultad de Salud Pública   

Facultad de Recursos Naturales   

Facultad de Mecánica   

Facultad de Administración de Empresas   

Facultad de Ciencias Pecuarias   

Sede Morona Santiago   

Sede Orellana   

 

Nota: Puede escoger más de una Facultad/Sede 

 

1.12 OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES O INTERNACIONALES QUE PARTICIPEN EN LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO: 

 

En ejecución  Ejecutado  

Nombre de la Institución:  

Siglas:  

Contacto:  

Ciudad:  

Correo electrónico:  

Página Web:  

Teléfonos:  
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1.13 PERSONAL DEL PROYECTO* 

Cargo Faculta

d y 

carrera 

Cédula 

de 

Identid

ad 

Nombre 

complet

o 

Docente 

titular/ocas

ional 

Correo 

electrónico 

instituciona

l  

Teléfono 

celular 

Carga 

Horaria 

semanal 

Investigador 

Responsable/ 

Director 

Coordinador 

(en el caso de 

proyectos de 

vinculación) 

        

Director 

Subrogante  

       

Investigador/D

ocente 

(proyectos de 

investigación) 

Integrante(pro

yectos de 

vinculación) 

       

Investigador 

externo 

nacional e 

internacional 

       

Pasante/Practi

cante/ Tesista 

Ayudante 

investigación 

Estudiante 

regular  

       

 

1.14 Apoyo administrativo y técnico* 

Cargo Facultad/Dependencia Cédula de 

Ciudadanía 

Nombre completo Correo electrónico 

Investigador      

 

*Adjuntar Hojas de vida en formato institucional  

 

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO 

 

Se puede hacer dando respuesta a las siguientes interrogantes: 

 

• ¿Cuál es problema y sus causas? 

• ¿qué se pretende lograr con el proyecto? Solución propuesta 

• ¿A quiénes beneficiará? ¿A cuántos? 

• ¿Dónde se implementará? Lugar 

• ¿Con que recursos? 

• ¿Quiénes lo harán? Responsable. ¿con la colaboración de quienes más? 

• ¿Cuánto tiempo durará?  

 

 

2. CONTENIDO DEL PROYECTO 

 

Tipo de participación:  Indicar brevemente los proyectos que se encuentran vinculados o sean 

complementarios al que se va a ejecutar 
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INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

2.1 ANTECEDENTES 

Deben incluirse todos los 

aspectos y circunstancias que motivaron la identificación y preparación del proyecto, 

básicamente debe contener información referente a ciertos indicadores cualitativos y 

cuantitativos que apoyen su comprensión. 

 

2.2 JUSTIFICACIÓN 

Argumento que apoya o sustenta la idea. En otras palabras, es una forma de explicar algo que 

sirve como complemento o aclaración de una afirmación previa. 

 

2.3 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL  

Descripción de la realidad existente de una zona determinada, problemas o necesidades de su 

población; que inciden en el lento o nulo desarrollo económico, social, cultural y ambiental; falta 

de integración física, comercial y social en pro del bienestar de sus habitantes. 

 

 

Al definir el problema indique: 

 

• Cuál es el problema (Incluir árbol de problemas) 

• Quienes están afectados, y donde 

• Cuál es la situación de ese grupo, la que se desea cambiar 

• Qué sucedería a mediano plazo con esa situación, sino se realiza el proyecto. 

 

2.4 OBJETIVOS 

 

A. Objetivo General 

Se debe responder a la pregunta: Qué cambio deseo lograr con el proyecto. Es el resultado final 

que queremos conseguir. 

 

 

B. Objetivos Específicos 

Describir en forma clara y precisa, los objetivos que se esperan alcanzar con la ejecución del 

proyecto. Además, ordenar de acuerdo con su grado de importancia o prioridad. Hay que 

establecer los pasos necesarios para el cumplimiento del objetivo general. 

 

2.5 MATRIZ DE MARCO LÓGICO 

 

Resumen de 

objetivos 

Línea base Metas  Indicadores Fuentes de 

verificación 

Supuestos 

Fin      

Propósito      

Componentes o 

resultados 

     

Actividades      

 

NOTA:  Los proyectos de investigación que involucren el recurso flora y fauna silvestres; sea para 

autorización de recolección sin fines comerciales o para contratos marco para acceso a recursos 

genéticos deberán incluir en las actividades iniciales del proyecto el cumplimiento de este 

resultado, (mes 1 y 2 del proyecto) trámite que se debe realizar en la Dirección Nacional de 

Biodiversidad Áreas Protegidas y Vida Silvestre del Ministerio del Ambiente 

 

 

2.6 SOSTENIBILIDAD 
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Describir los mecanismos para propiciar la sostenibilidad del proyecto en el tiempo; tales como 

beneficio e impacto 

esperados que van más allá del periodo de financiamiento de la ESPOCH. Responda preguntas 

como: ¿Habrá continuidad del proyecto?, ¿Existen arreglos institucionales que garanticen el 

funcionamiento del proyecto en el tiempo? Si los resultados fuesen favorables la posibilidad de 

desarrollar una segunda fase. (Hasta mil palabras). 

 

2.7 METODOLOGÍA 

Cómo se ejecutará el proyecto. ¿Quién y cómo va a desarrollar las actividades que se 

planificaron? ¿Cuáles son los recursos necesarios para su ejecución? 

 

2.8 RESULTADOS ESPERADOS 

Son los posibles resultados que se planifican en la formulación del proyecto y que se alcanzarán 

una vez implementado el proyecto 

 

2.9 TRANSFERENCIA DE RESULTADOS 

Exponer claramente el proceso de transferencia de los resultados de la investigación. En esta 

sección se describirá los medios de comunicación que utilizará el grupo para diseminar los 

resultados de la investigación. Si el resultado es de desarrollo tecnológico, ya sea un producto, 

variedad, prototipo o una patente describa su plan de transferencia a la industria de este 

resultado. (Hasta mil palabras). 

 

 

2.10 BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

Identifique los usuarios, beneficiarios mediatos e inmediatos del proyecto. Si aplique estime el 

número e identifique los grupos de beneficiarios por género, edad y/o etnia.  

Señale los organismos que se beneficiarán del proyecto. Responda preguntas como: ¿quiénes se 

beneficiarán?, ¿de qué forma se beneficiarán? 

Beneficiarios inmediatos: 

Beneficiarios mediatos: 

 

2.11 IMPACTOS 

 

 

Describa ampliamente los impactos que tendrá el proyecto con relación a: 

 

1) Impacto Social 

2) Impacto Científico,  

3) Impacto Económico,  

4) Impacto Político,  

5) Impacto Ambiental,  

6) Otros 

 

Indicar lo que se espera lograr al final del proyecto, después de haber alcanzado con éxito los 

objetivos. Se pretende: 

 

• Demostrar como los logros del proyecto habrán modificado favorablemente y en forma 

estable las condiciones iniciales. 

• Determinar el grado de autosuficiencia adquirida para los participantes en el proyecto. 

 

 

2.12 ASPECTOS BIOÉTICOS Y SOCIALES 

 

De ser el caso realice una descripción de los aspectos bioéticos y sociales. 

 

Todo proyecto de investigación en salud que involucre seres vivos, como muestras animales o 

vegetales, a ser ejecutado por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, debe ser revisado 
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y aprobado por el Comité de Bioética de Investigación de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo (CBIESPOCH), 

cuyo 

objetivo es proteger la dignidad, los derechos, el bienestar y la seguridad de todos los 

participantes en la investigación. El CBIESPOCH trabajará para salvaguardar los derechos y 

bienestar de los seres vivos, así como, muestras biológicas de origen animal o vegetal, sujetos en 

cualquier actividad de investigación, independiente de la fuente de financiamiento.  

 

 

Para el caso de proyectos que involucren seres humanos será el COMITÉ DE ETICA EN 

INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS DE LA ESPOCH el responsable de la evaluación 

 

Los proyectos que pasen a ser revisados por estos comités deberán cumplir con toda la 

documentación y procesos por ellos exigidos. 

 

 

Estos procesos se realizarán una vez que el proyecto haya pasado por la evaluación favorable 

de los pares externos en el caso de los proyectos de facultad y para los proyectos IDI luego de la 

aprobación por parte del Instituto de Investigaciones. 

 

2.13  OTROS PRODUCTOS DE LA INVESTIGACIÓN   

 

 

 De ser el caso realice una descripción en relación con los productos de la investigación que 

podría ser registrados el SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTIALES (SENADI) en relación a: 

 

1. Signos distintivos 

2. Patentes 

a. Patente de invención 

b. Patente de invención PCT (Tratado de Cooperación en materia de Patentes) 

c. Modelo de utilidad 

d. Diseño industrial 

3. Autorización de uso de denominación de origen 

4. Registro de poderes 

5. Registro de empresas extranjeras/inventor sin documento 

6. Solicitud de derechos de autor 

a. Registro de obras literarias 

b. Registro de obras artísticas y musicales  

c. Registro de obras audiovisuales 

d. Registro de programas de ordenador (software) 

e. Registro de publicaciones periódicas y programas de radio 

f. Registro de fonogramas 

 

7. Otros que el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI definiera 

  

 

3. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

 

3.1 Presupuesto General por años del proyecto 

 

MONTO AÑO 1 (interno y externo) $ 000,00 

MONTO AÑO 2 (interno y externo) $ 000,00 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO (interno y externo) $ 000,00 

 

3.2 RECURSOS HUMANOS 

Utilice una hoja por cada año 
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AÑO 1   

NOMBRES HORAS / SEMANA COSTO MENSUAL* 

INVESTIGADOR RESPONSABLE/DIRECTOR/A  (proyectos 

de investigación) 

Coordinador/a (proyectos de vinculación) 

  

INVESTIGADOR1/DOCENTE   

INVESTIGADOR2/DOCENTE   

INVESTIGADOR3/DOCENTE   

INTEGRANTE (proyectos de vinculación)   

TOTAL   

• Para los docentes investigadores con carga horaria, calcular, según el tiempo de dedicación 

a la investigación/Vinculación, la RMU dividida para el número de horas total de dedicación 

y multiplicado por las horas al mes dedicados a la investigación/Vinculación. Este rubro no será 

considerado en el monto total del proyecto. 
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3.3 DETALLE DE LOS REQUERIMIENTOS Y SERVICIOS UTILIZADOS POR EL PROYECTO Realizar una matriz por cada año 
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COMPONENTES ACTIVIDAD REQUERIMIENTO 

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obra, 

servicio o 

consultoría) 

CANTIDAD 

ANUAL 

UNIDAD 

(metros, 

litros 

etc.) 

COSTO 

UNITARIO 

SIN IVA 

PRESUPUESTO 

TOTAL SIN IVA 

PRESUPUESTO 

TOTAL CON IVA 

CUATRIMESTRE 

1 

CUATRIMESTRE 

2 

CUATRIMESTRE 

3 

COMPONENTE 

1 

Actividad 

1 

Requerimiento 1       % % % 

Requerimiento 2          

Requerimiento 3          

Actividad 

2 

Requerimiento 1          

Requerimiento 2          

Requerimiento 3          

COMPONENTE 

2 

Actividad 

1 

Requerimiento 1          

Requerimiento 2          

Requerimiento 3          

Actividad 

2 

Requerimiento 1          

Requerimiento 2          

Requerimiento 3          

 TOTAL, SIN 

IVA 
$ $ 
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ACTIVIDAD 
AÑO AÑO AÑO 

I II III 

Recursos humanos    

Viajes técnicos    

Equipos 

 

   

Bibliografía y software    

Materiales suministros    

Transferencias de resultadas    

Subcontratos y servicios, etc.    

Total    

 

 

4. CRONOGRAMA 

 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

COMPONENTE 1                 

Actividad 1.1                 

Actividad 1.2                 

Actividad 1.3                 

COMPONENTE  2                 

Actividad 2.1                 

Actividad 2.2                 

Actividad 2.3                 

                 

 

 

5. BIBLIOGRAFÍA Y PRODUCCIONES CIENTÍFICAS CITADAS 

Bibliografía y otra producción científica citada debe ser actualizada o muy relevante al 

proyecto. Las referencias deberán seguir las normas ISO. 

 

 

____________________________________________________________ 

Firma y Nombre del Director(proyecto investigación) 

/Coordinador(proyecto vinculación) 
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Anexo 8 

 

INSTRUCTIVO PARA EL USO DEL FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN/VINCULACIÓN 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA. - Colocar el nombre del programa al que corresponda el 

proyecto en la Facultad/Sedes, en caso de ser necesario crear un nuevo programa, 

tomando en cuenta que debe existir la posibilidad de que otros proyectos se adjunten, 

también es posible anexarse a otros programas existentes en Facultades/Sedes y/o 

Dirección de Vinculación. 

 

En el caso de proyecto de investigación el programa al que está anclado todos los 

proyectos de investigación es INTEGRACIÓN DE LAS CAPACIDADES INVESTIGATIVAS Y 

DE DOCENCIA PARA LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, el mismo 

que será colocado para todos los proyectos de investigación. (Max 15 palabras)* 

 

NOMBRE DEL PROYECTO. - Identificar en pocas palabras, de acuerdo con su naturaleza 

(problema, necesidad), el nombre del proyecto, siempre con un verbo en infinitivo. (Max 

50 palabras) 

 

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN RELACIONADO. – Cuando el proyecto sea de 

vinculación se deberá colocar el nombre del proyecto de Investigación del cual se ha 

derivado o proviene el proyecto de Vinculación, para ello se anexará un listado de 

proyectos de investigación ejecutados y con un porcentaje superior al 50%. 

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO – Deberá poner el resumen del costo total del 

proyecto tanto del aporte de la ESPOCH y del aportante externo, considerando el IVA 

correspondiente.   En este rubro no se deberá considerar el rubro de recurso humano  

 

 

REALIZADO POR. - Marcar con X si el grupo corresponde a Investigación o Vinculación, si 

es un proyecto de investigación siempre deberá estar bajo un grupo de investigación, se 

deberá colocar el nombre del grupo de investigación, el mismo que deberá estar 

debidamente aprobado y registrado en el Instituto de Investigaciones. 

 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN INFORMACIÓN DEL DIRECTOR - 

INVESTIGADOR/COORDINADOR. – Llenar todos los campos de la información relacionada 

al director-investigador/coordinador (Obligatorio). 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN. - Marcar con X según corresponda. (Aplica únicamente para 

proyectos de Investigación. 

 

SECTOR EN EL QUE TENDRÁ IMPACTO EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN/VINCULACIÓN: 

Marcar con X según corresponda.  

*Para proyectos de investigación 

5.1 ÁREA DE INVESTIGACIÓN /VINCULACIÓN: (DE ACUERDO A LA UNESCO). - Marcar con 

X según corresponda.  (Podrá seleccionar más de una) (Ver anexo 1). 

 

INDIQUE EL O LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN EL QUE EL PROYECTO 

SE IDENTIFICA CON SU EJECUCIÓN. - Marcar con X según corresponda, puede marcar más 

de una. 

 

LÍNEAS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE INVESTIGACIÓN/VINCULACIÓN. - Marque con 

X según corresponda y tenga relación el proyecto. Puede marcar más de una. Además, 

listar los programas de investigación y vinculación de acuerdo a cada línea elegida. 

 

TIEMPO DE DURACIÓN DEL PROYECTO. - Es necesario ubicar el tiempo total de duración 

del proyecto, debe ser mínimo un año y puede ser plurianual (Max 5 años). Tomar en 

cuenta que la fecha de inicio y fin serán definitivas, las extensiones de plazo deberán estar 

debidamente justificadas y aprobadas con resolución de Consejo Politécnico y acorde a 

lo que establece el Manual de Proceso y Procedimientos de Vinculación y el reglamento 

vigente de Investigaciones ESPOCH. 

 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO. - Localización geográfica dentro del Ecuador en la que el 

proyecto va a tener impacto. Señalar parroquia, cantón, provincia. Prioritariamente 

deberá estar dentro del área de influencia directa de la ESPOCH, establecida dentro del 

Manual de Procesos y Procedimientos de Vinculación. 

 

TIPO DE COBERTURA. - Marcar con X según corresponda. 

 

TIPO DE PROYECTO. - Marcar con X según corresponda.  Párrafo  

 

PROPUESTA RELACIONADA CON UN PROYECTO EN EJECUCIÓN O YA EJECUTADO. - Marcar 

con X según corresponda. 

 

TÍTULO DEL PROYECTO ANTERIOR. - Poner el nombre del proyecto con el cual está 

relacionado el actual y de acuerdo con lo marcado en el ítem anterior 

 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN INSTITUCIÓN EJECUTORA PRINCIPAL. - Ubicar el 

nombre de la Institución co-ejecutora principal con la que se llevó o se está ejecutando 

el proyecto 

 

DIRECTOR/A, COORDINADOR/A DEL PROYECTO. - Ubicar el nombre del Director/a, 

Coordinador/a del proyecto en ejecución o ejecutado con el que está relacionado el 

actual. 

 

DATOS DE LAS INSTITUCIONES EJECUTORAS. - Marcar con X según corresponda en el 

cuadro relacionado a la ESPOCH, se puede marcar más de una en el caso de que el 

proyecto sea multidisciplinario con la participación de docentes de varias 

Facultades/Sedes. 

Para el caso de instituciones aliadas o co-ejecutoras, llenar el cuadro con la información 

solicitada 

 

PERSONAL DEL PROYECTO. - Llenar con la información solicitada (obligatorio todos los 

campos). Ubicar a todo el personal que será parte del proyecto 

(investigación/vinculación). 

 

Para proyectos de vinculación deberá existir una participación mínima de 5 docentes y 

el total estará de acuerdo con el alcance del proyecto, así mismo la carga horaria 

semanal dependerá de acuerdo con la normativa vigente en la ESPOCH y 

obligatoriamente deberá ser declarada dentro de la Jornada Laboral correspondiente. 

 

En cuanto al número de docentes que participen en proyectos de investigación mínimo 

tres, máximo según el alcance del proyecto. 

 

APOYO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO. - Llenar el cuadro con la información solicitada. 

Adjuntar hojas de vida en formato institucional. (Aplica para proyectos de Investigación 

únicamente). 

 

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO. – El resumen no debe exceder las 1000 palabras (dos 

hojas con interlineado 1.5) y debe contener la información necesaria para darle al lector 

una idea precisa de la pregunta de investigación/vinculación, los objetivos, la 

metodología a emplear, la pertinencia y calidad del proyecto, así como del tipo de 

resultados e impactos que se espera obtener. Debe ser elaborado después de haber 

culminado las demás partes. 

 

CONTENIDO DEL PROYECTO 

 

ANTECEDENTES. - Es una referencia para analizar o hablar sobre un tema en cuestión que 

influye en hechos posteriores y sirve para juzgarlos, entenderlos, etc. Es una base que nos 

sirve como ejemplo para un nuevo proyecto. Son el punto de partida para la 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN identificación del problema que vamos a contribuir 

con soluciones a través de la ejecución del proyecto. 

 

Deben incluirse todos los aspectos y circunstancias que motivaron la identificación y 

preparación del proyecto, básicamente debe contener información referente a ciertos 

indicadores cualitativos y cuantitativos que apoyen su comprensión. Máximo ½ pág. 

 

JUSTIFICACIÓN. - La justificación de un proyecto es un ejercicio argumentativo donde se 

exponen las razones por las cuales se realiza una investigación o un proyecto vinculación 

con la sociedad. Estas razones deben resaltar la importancia y pertinencia del trabajo. La 

pertinencia se relaciona con lo oportuno que es la investigación o el proyecto de 

vinculación en el contexto que surge. 

 

Es un argumento que apoya o sustenta la idea. En otras palabras, es una forma de explicar 

algo que sirve como complemento o aclaración de una afirmación previa. Se lo formula 

respondiendo a las siguientes preguntas: 

• ¿Qué se va a hacer? 

• ¿Por qué se va a hacer? 

• ¿Para qué se va a hacer? 

• ¿Cómo se va a hacer? 

 

Máximo ½ pág. 

 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL. - Descripción de la realidad existente de una zona 

determinada, problemas y/o necesidades de su población; que inciden en el poco o nulo 

desarrollo económico, social, cultural y ambiental; falta de integración física, comercial y 

social en pro del bienestar de sus habitantes. 

 

INDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. – Es el hecho o circunstancia que l imita la 

consecución del bienestar de una población determinada, se presenta como 

una situación negativa que requiere de solución dado que su presencia afecta a un 

sector o a la población en general. 

 

Su identificación adecuada es la oportunidad que se requiere para la elaboración del 

proyecto de Investigación y/o Vinculación que demanda soluciones. 

 

Un problema inicia por ser un foco de interés para alguna organización, sea 

por el malestar que produce o por las oportunidades que abre. 

 

Para proyectos de Vinculación se debe referir a la problemática identificada por la cual 

se dio o se dará un proyecto de investigación y que la transferencia tecnológica es 

necesaria para buscar soluciones. 
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 Al definir el problema indique: 

 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN RESUMEN 

NARRATIVOS DE 

OBJETIVOS 

LÍNEA BASE METAS 

INDICADORES 

VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 

MEDIOS DE 

VERIFICACION 
SUPUESTOS 

FIN 

Es la descripción de 

cómo el proyecto o 

programa 

contribuye, en el 

largo plazo, a la 

solución del 

problema o 

satisfacción de una 

necesidad que se ha 

diagnosticado.  

No implica que el 

programa, en sí 

mismo, será 

suficiente para lograr 

el Fin, pudiendo existir 

otros programas que 

también contribuyen 

a su logro.  

Detalle de 

la situación 

inicial o 

diagnóstico 

 Indicadores: Unidad 

de medida del 

objetivo.  

Los indicadores son 

una herramienta que 

entrega información 

cuantitativa 

respecto del nivel de 

logro alcanzado por 

un programa, 

pudiendo cubrir 

aspectos 

cuantitativos o 

cualitativos de este 

logro. El o los 

indicadores deberán 

tener fecha de 

finalización, y 

deberán ser 

indicadores 

medibles.  

Señalan las 

fuentes de 

información de 

los indicadores. 

Incluyen 

material 

publicado, 

inspección 

visual, 

encuestas, 

registros de 

información, 

reportes  

estadísticos 

Identifican las 

 condiciones  

que deben 

 ocurrir para  

que se  

logren los  

distintos  

niveles de  

objetivos 

 y que están  

fuera  

del control  

de la  

administración 

 de la  

institución 

 responsable  

del proyecto.  

PROPÓSITO 

Es el resultado directo 

a ser logrado en la 

población objetivo, 

como consecuencia 

de la utilización de 

los componentes 

(bienes y/o servicios) 

producidos por el 

proyecto. 

 Metas: 

Cuantificación 

del objetivo 

 

Son los logros 

cuantificables al 

final de un 

proceso usando 

los criterios de 

cantidad, 

calidad y 

tiempo. 

 

 

 

 

Indicadores: Unidad 

de medida del 

objetivo.  

 

 

A nivel de propósito 

deberán incluirse los 

indicadores más 

relevantes para 

cada una de las 

dimensiones del 

desempeño 

(Eficacia, Calidad, 

Eficiencia y 

Economía) y ámbitos 

de control que sean 

pertinentes medir a 

este nivel 

generalmente de 

resultados 

  



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN intermedios o finales. 

El o los indicadores 

deberán tener fecha 

de finalización, y 

deberán ser 

indicadores 

medibles. 

COMPONENTES 

Son los bienes y/o 

servicios que 

produce o entrega el 

proyecto para 

cumplir su propósito. 

Deben expresarse 

como un producto 

logrado o un trabajo 

terminado (sistemas 

instalados, población 

capacitada, 

alumnos egresados, 

etc).  

El conjunto de los 

componentes  

permite el logro del 

propósito. 

 

 La exigencia de 

considerar 

METAS para 

cada nivel de la 

Jerarquía de 

componentes 

(resultados) 

fundamenta en 

la necesidad de 

explicar qué 

cosas queremos 

lograr 

específicamente 

con los procesos 

de cambio 

enunciados en 

ellos. 

CUANTIFICAR: 

definir en qué 

cantidad 

porcentual o 

nominal vamos a 

cambiar o 

modificar 

determinada 

realidad 

CALIDAD: 

establece 

específicamente 

el parámetro o 

marco de 

referencia para 

indicar lo que se 

mejorará de la 

realidad en la 

que vamos a 

intervenir 

A nivel de 

componentes se 

deben incluir los 

indicadores 

adecuados para 

cada una de las 

cuatro dimensiones 

del desempeño 

(Eficacia, Calidad, 

Eficiencia y 

Economía) y ámbitos 

de control, que sea 

pertinente medir en 

este nivel del 

Programa 

generalmente 

corresponde al nivel 

de productos  

y/o procesos, y en 

algunos casos a nivel 

de resultados 

intermedios. El o los 

indicadores deberán 

tener fecha de 

finalización, y 

deberán ser 

indicadores 

medibles. 

  



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

• Cuál es el problema  

• Quienes están afectados, y donde 

• Cuál es la situación de ese grupo, la que se desea cambiar 

• Qué sucedería a mediano plazo con esa situación, sino se realiza el proyecto 

(Investigación y/o Vinculación). 

 

OBJETIVOS. - Los objetivos de un proyecto definen QUÉ ES LO QUE SE HARÁ O QUE ES LO 

QUE SE PRETENDE HACER y deben mostrar una relación clara y consistente con la(s) 

pregunta(s) que se quiere resolver. Es muy importante que los objetivos sean: 

• CLAROS: Formulados en un lenguaje comprensible y preciso, fáciles de identificar. 

teniendo en 

cuenta los 

objetivos 

propuestos. 

TIEMPO: 

especifica el 

horizonte 

temporal en el 

cual se 

alcanzarán las 

metas. Se 

pueden expresar 

en años y meses 

ACTIVIDADES 

Son las principales 

tareas que se deben 

cumplir para el logro 

de cada uno de los 

componentes del 

programa. 

   Las actividades 

deberán desglosarse 

por cada 

componente y 

deberán tener las 

fuentes de 

verificación 

(indicadores 

medibles) con 

tiempo, en este 

campo no 

detallaremos el 

presupuesto por 

cada actividad 

puesto que existe un 

apartado exclusivo 

para el desglose 

presupuestario del 

proyecto por 

componentes. 

  



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN • FACTIBLES: Posibles de alcanzar con los recursos 

disponibles, con la metodología adoptada y dentro de los plazos previstos. 

• PERTINENTES: Tienen una relación lógica con el tipo de problema que se pretende 

solucionar. 

 

OBJETIVO GENERAL. - Un objetivo general es la finalidad del por qué empezamos a 

desarrollar un proyecto de investigación/vinculación. Se debe responder a la pregunta: 

Qué cambio deseo lograr con el proyecto. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. - Los objetivos específicos de un proyecto corresponden a los 

pasos que debemos seguir para alcanzar el objetivo general. 

 

Describir en forma clara y precisa, los objetivos que se esperan alcanzar con la ejecución 

del proyecto de investigación/vinculación. Además, ordenar de acuerdo con su grado 

de importancia o prioridad. Hay que establecer los pasos necesarios para el cumplimiento 

del objetivo general. Tomar en cuenta que estos se convierten en los componentes de la 

Matriz de Marco Lógico (MML). 

 

 

 MATRIZ DE MARCO LÓGICO 

 

NOTA:  Los proyectos de investigación que involucren el recurso flora y fauna silvestres; 

sea para autorización de recolección sin fines comerciales o para contratos marco para 

acceso a recursos genéticos deberán incluir en las actividades iniciales del proyecto el 

cumplimiento de este resultado, (mes 1 y 2 del proyecto) trámite que se debe realizan en 

la Dirección Nacional de Biodiversidad Áreas Protegidas y Vida Silvestre del Ministerio del 

Ambiente 

http://biodiversidad.ambiente.gob.ec:8099/biodiversidad-web/login.xhtml 

Previo este trámite el equipo investigador deberán registrarse como investigadores en la 

SENESCYT   http://acreditacioninvestigadores.senescyt.gob.ec/ 

 

 

SOSTENIBILIDAD. - Describir los mecanismos para propiciar la sostenibilidad del proyecto 

de investigación/vinculación en el tiempo; tales como beneficio e impacto esperados 

que van más allá del periodo de financiamiento de la ESPOCH. Responda preguntas 

como: ¿Habrá continuidad del proyecto?, ¿Existen arreglos institucionales que garanticen 

el funcionamiento del proyecto en el tiempo? Si los resultados fueran favorables la 

posibilidad de desarrollar una segunda fase. (Hasta mil palabras). 

 

METODOLOGÍA. - Describir cómo se ejecutará el proyecto. ¿Quién y cómo va a desarrollar 

las actividades que se planificaron? ¿Cuáles son los recursos necesarios para su 

ejecución? 

Proporciona las herramientas y las técnicas mediante las cuales intentaremos transformar 

la realidad con el fin de mejorarla. La metodología constituye el eje central de un 

http://biodiversidad.ambiente.gob.ec:8099/biodiversidad-web/login.xhtml
http://acreditacioninvestigadores.senescyt.gob.ec/


 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN proyecto. Es conveniente evaluarla en función de los 

objetivos y de los beneficiarios del proyecto. Para el proceso metodológico es 

conveniente tener en cuenta: 

• Las actividades a desarrollar en el proyecto. Se especifican las acciones a realizar, así 

como la planificación de actividades variadas para alcanzar los objetivos del 

proyecto. 

• Especificar las técnicas e instrumentos que se van a usar para la obtención posterior 

de los datos. Para ello es necesario saber previamente qué datos necesitamos y qué 

herramientas vamos a utilizar para obtener los datos (observación simple, 

participante, sistemática; encuestas, entrevistas, cuestionarios, escalas de 

observación, etc.). 

• Definir el grupo con el que vamos a trabajar. Es decir, a qué personas se dirige el 

proyecto y qué características tienen. Conviene elaborar una descripción de la 

población objeto de estudio (edad, sexo, formación, clase social, etc.). 

• Identificar la muestra con la que se va a realizar el proyecto. Normalmente no 

podemos trabajar con toda la población por lo que nos vemos obligados a 

seleccionar a un grupo de sujetos que reúnan determinadas condiciones. A estos 

sujetos extraídos de la población con los que se llevará a cabo el proyecto le 

llamamos en lenguaje técnico muestra. 

 

RESULTADOS ESPERADOS. – Es el producto o servicio final de un proyecto de 

investigación/vinculación. Se alcanzarán una vez implementado el proyecto. Debe ser 

tangible, verificable y medible. 

Los resultados deben ser coherentes con los objetivos específicos y con la metodología 

planteada y pueden clasificarse en tres categorías: 

1. Relacionados con la generación de conocimiento y/o nuevos desarrollos 

tecnológicos. 

2. Conducentes al fortalecimiento de la capacidad científica nacional o de la 

universidad 

3. Dirigidos a la apropiación social del conocimiento. 

Sin los resultados, los proyectos se vuelven inútiles; los resultados son el motivo por el que 

se crean los proyectos. 

 

Para proyectos de investigación se deberá tomar en cuenta lo establecido en el artículo 

79 Resultados a entregar del Reglamento de becas…. Resolución 348 CP.2020 

 

TRANSFERENCIA DE RESULTADOS. - Exponer claramente el proceso de transferencia de los 

resultados de la investigación/vinculación. En esta sección se describirá los medios de 

comunicación que utilizará el grupo para socializar los resultados de la 

investigación/vinculación. Si el resultado es de desarrollo tecnológico, ya sea un 

producto, variedad, prototipo o una patente describa su plan de transferencia a la 

industria/sociedad de este resultado. (Hasta mil palabras). 

 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

Identifique los usuarios, beneficiarios mediatos e inmediatos del proyecto. Si aplique 

estime el número e identifique los grupos de beneficiarios por género, edad y/o etnia.  

 

Señale los organismos que se beneficiarán del proyecto de investigación/vinculación. 

Responda preguntas como: ¿quiénes se beneficiarán?, ¿de qué forma se beneficiarán? 

Beneficiarios inmediatos (Directos). - Son aquéllos que participarán directamente en el 

proyecto y, por consiguiente, se beneficiarán de su implementación. Así, las personas que 

estarán empleadas en el proyecto, que los suplen con materia prima u otros bienes y 

servicios, o que usarán de alguna manera el producto del proyecto se pueden categorizar 

como beneficiarios directos 

Beneficiarios mediatos (Indirectos). - Son con frecuencia, pero no siempre, las personas 

que viven al interior de la zona de influencia del proyecto.  

IMPACTOS 

Los resultados finales (impactos) son resultados al nivel de propósito o fin del programa. 

Implican un mejoramiento significativo y, en algunos casos, perdurable o sustentable en 

el tiempo, en alguna de las condiciones o características de la población objetivo y que 

se plantearon como esenciales en la definición del problema que dio origen al programa. 

Un resultado final suele expresarse como un beneficio a mediano y largo plazo obtenido 

por la población atendida.  

Los impactos son los logros derivados del desarrollo de un proyecto y que pueden 

observarse a largo plazo. Se debe realizar una descripción amplia del proceso de 

cumplimiento de estos resultados. 

Social. - El impacto se refiere a los efectos que la intervención planteada tiene sobre la 

comunidad en general debido al producto de las investigaciones y/o implementación de 

un proyecto de Vinculación. El impacto social no se limita únicamente a criterios 

económicos.  

Científico. – Considerar que el principal factor de producción de la economía y del 

desarrollo del país está en la generación constante del conocimiento aplicable o el 

trabajo intelectual. La  

capacidad competitiva de la sociedad está dada por el desarrollo de sus habilidades y 

conocimientos, los cuales deben ser generados por parte de la academia. 

Económico. - Se contemplan todas las aportaciones metodológicas y estudios que 

cuantifican en términos de renta y empleo los impactos económicos de diversas 

actuaciones, no solo públicas sino también privadas. 

Político. – Puede definirse como la aceptación mayor o menor que tendrán los 

funcionarios o autoridades de turno gracias a los resultados e impactos que se logren a 

través de una investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad con un 

proyecto de vinculación. 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN Ambiental. - Impacto Ambiental se refiere al efecto 

que produce una determinada acción humana sobre el medio ambiente en sus distintos 

aspectos. 

 

Otros. - Incluir en caso de haberse generado. 

Indicar lo que se espera lograr al final del proyecto, después de haber alcanzado con 

éxito los objetivos. Se pretende: 

 

• Demostrar como los logros del proyecto habrán modificado favorablemente y en 

forma estable las condiciones iniciales. 

• Determinar el grado de autosuficiencia adquirida para los participantes en el 

proyecto. 

 

ASPECTOS BIOÉTICOS Y SOCIALES 

Todo proyecto de investigación en salud que involucre seres vivos, como muestras 

animales o vegetales, a ser ejecutado por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

debe ser revisado y aprobado por el Comité de Bioética de Investigación de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo (CBIESPOCH), cuyo objetivo es proteger la dignidad, 

los derechos, el bienestar y la seguridad de todos los participantes en la investigación. El 

CBIESPOCH trabajará para salvaguardar los derechos y bienestar de los seres vivos, así 

como, muestras biológicas de origen animal o vegetal, sujetos en cualquier actividad de 

investigación, independiente de la fuente de financiamiento.  

Para el caso de proyectos que involucren seres humanos será el COMITÉ DE ETICA EN 

INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS DE LA ESPOCH el responsable de la evaluación 

Los proyectos que pasen a ser revisados por estos comités deberán cumplir con toda la 

documentación y procesos por ellos exigidos. 

Estos procesos se realizarán una vez que el proyecto haya pasado por la evaluación 

favorable de los pares externos en el caso de los proyectos de facultad y para los 

proyectos IDI luego de la aprobación por parte del Instituto de Investigaciones. 

. (Aplica solo para proyectos de Investigación) 

 

OTROS PRODUCTOS DE LA INVESTIGACIÓN   

 

 De ser el caso y dependiendo del tipo de proyecto es obligatorio el cumplimiento de este 

resultado por lo que se debe realizar una descripción en relación con los productos de la 

investigación que podría ser registrados el SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 

INTELECTIALES (SENADI) con relación a  

1. Signos distintivos 

2. Patentes 

a. Patente de invención 

b. Patente de invención PCT (Tratado de Cooperación en materia de 

Patentes) 

c. Modelo de utilidad 

d. Diseño industrial 

3. Autorización de uso de denominación de origen 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 4. Registro de poderes 

5. Registro de empresas extranjeras/inventor sin documento 

6. Solicitud de derechos de autor 

a. Registro de obras literarias 

b. Registro de obras artísticas y musicales  

c. Registro de obras audiovisuales 

d. Registro de programas de ordenador (software) 

e. Registro de publicaciones periódicas y programas de radio 

f. Registro de fonogramas 

 

7. Otros que el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI definiera 

 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

El presupuesto de un proyecto es la suma total de dinero necesario y que debe ser 

asignado con el propósito de cubrir todos los requerimientos del proyecto durante un 

periodo de tiempo específico. No incluye remuneraciones del personal docente 

contratado o de nombramiento. 

Presupuesto General por años del proyecto 

MONTO AÑO 1 (interno y externo) $ 000,00 

MONTO AÑO 2 (interno y externo) $ 000,00 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO* (interno y externo) $ 000,00 

*En el proyecto se deberá incluir el monto total necesario para la ejecución del proyecto 

independiente del número de años de duración, luego es necesario detallarlo por años. 

 

RECURSOS HUMANOS 

Detalle cada uno de los participantes en el proyecto, la función a cumplir y el número de 

horas que dedicará a la investigación y/o vinculación. 

 

Utilice una hoja por cada año 

AÑO 1   

NOMBRES HORAS / SEMANA COSTO MENSUAL* 

INVESTIGADOR RESPONSABLE DIRECTOR 

(proyectos de investigación) 

  

COORDINADOR (proyectos de 

vinculación) 

  

DIRECTOR SUBROGANTE   

INVESTIGADOR DOCENTE 1   

INVESTIGADOR   

INTEGRANTE (proyectos de vinculación)   



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 
INVESTIGADOR EXTERNO nacional e 

internacional 

  

TESISTA   

PRACTICANTE   

AYUDANTE DE INVESTIGADOR   

ESTUDIANTE REGULAR   

TOTAL   

• Para los docentes investigadores/directores con carga horaria, calcular, según el 

tiempo de dedicación a la investigación/vinculación, la RMU dividida para el número 

de horas total de dedicación y multiplicado por las horas al mes dedicados a la 

investigación/vinculación. El costo por concepto de los docentes no será sumado al 

monto total del proyecto. 

 

DETALLE DE LOS REQUERIMIENTOS Y SERVICIOS UTILIZADOS POR EL PROYECTO. - Detallar los 

requerimientos del proyecto de acuerdo a cada una de las actividades planificadas y de 

acuerdo a lo estipulado en compras públicas. Realizar una matriz por cada año. Ejemplo: 

Adquisición de equipos de computación, computadora portátil, etc.  

PRESUPUESTO GENERAL. - Detallar de acuerdo con los requerimientos del proyecto y por 

año según su duración. 

 

ACTIVIDAD 
AÑO AÑO AÑO 

I II III 

Recursos humanos    

Viajes técnicos    

Equipos    

Bibliografía y software    

Materiales suministros    

Transferencias de resultados    

Subcontratos y servicios, etc.    

Total    

 

CRONOGRAMA. – Es una herramienta sencilla para fijar los tiempos de ejecución de las 

fases o actividades de un proyecto de investigación/vinculación que permite una 

adecuada gestión de este.  



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

ÁREA CONOCIMIENTO SUB ÁREA CONOCIMIENTO SUB ÁREA ESPECÍFICA DE CONOCIMIENTO 

00 Programas Genéricos 

y Calificaciones 

 

001 Programas y cualificaciones 

básicas 
0011 Programas y cualificaciones básicas 

002 Alfabetización y aritmética 0021 Alfabetización y aritmética 

003 Desarrollo y habilidades 

Personales 
0031 Desarrollo y habilidades personales 

01 Educación  011 Educación 

0111 Ciencias de la educación 

0112 Capacitación para maestros de 

preescolar 

0113 Formación de profesor sin asignatura 

de especialización 

0114 Formación de profesor con asignatura 

de especialización 

 

 

 

 

 

 

 

02 Artes y Humanidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

021 Artes 

 

 

0211 Técnicas audiovisuales y producción 

de medios 

0212 Diseño de modas, interiores e industrial 

0213 Bellas Artes 

0214 Artesanías 

0215 Música y artes escénicas 

022 Humanidades (excepto 

Idiomas) 

0221 Religión y teología 

0222 Historia y arqueología 

0223 Filosofía y ética 

023 Idiomas 

0231 Aprendizaje del idioma 

0232 Literatura y lingüística 

03 Ciencias Sociales, 

Periodismo e información 

031 Ciencias Sociales y Ciencias 

del Comportamiento 

0311 Economía 

0312 Ciencias políticas y educación cívica 

0313 Psicología 

0314 Sociología y estudios culturales 

 

032 Periodismo e Información 

0321 Periodismo y reportaje 

0322 Biblioteca, información y archivística 

04 Administración, 

Negocios y Legislación 

041 Negocios y Administración 

0411 Contabilidad y auditoría 

0412 Finanzas, banca y seguros 

0413 Gestión y administración 

0414 Marketing y Publicidad 

0415 Secretariado y trabajo de oficina 

0416 Ventas al por mayor y menor 

0417 Habilidades laborales 

042 Derecho 0421 Derecho 

 051 Ciencias Biológicas y afines  0511 Biología 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 05 Ciencias Físicas, 

Ciencias Naturales, 

Matemáticas y 

Estadísticas 

0512 Bioquímica 

052 Medio Ambiente 
0521 Ciencias Ambientales 

0522 Medio ambiente y vida silvestre 

053 Ciencias Físicas 

0531 Química 

0532 Ciencias de la tierra 

0533 Física 

054 Matemáticas y Estadística 
0541 Matemáticas 

0542 Estadística 

 

06 Información y 

Comunicación (TIC)  

061 Información y Comunicación 

(TIC) 

0611 El uso del ordenador 

0612 Base de datos, diseño y 

administración 

0613 Software y desarrollo y análisis de 

aplicativos 

 

07 Ingeniería, Industria y 

Construcción 

071 Ingeniería y Profesiones Afines 

0711 Ingeniería y procesos químicos 

0712 Tecnología de protección del medio 

ambiente 

0713 Electricidad y energía 

0714 Electrónica y automatización 

0715 Mecánica y metalurgia 

0716 Motor de vehículos, embarcaciones y 

aeronaves 

072 Fabricación y procesos 

0721 Procesamiento de alimentos 

0722 Materiales (vidrio, papel, plástico y 

madera) 

0723 Textiles (ropa, calzado y cuero) 

0724 Minería y extracción 

073 Arquitectura y Construcción 

0731 Arquitectura y urbanismo 

0732 Construcción e ingeniería civil 

08 Agricultura, 

Silvicultura, Pesca y 

Veterinaria  

081 Agricultura  

0811 Producción agrícola y ganadera 

0812 Horticultura 

082 Silvicultura 
0821 Silvicultura 

0822 Pesca 

083 Pesca 0831 Pasca 

084 Veterinaria 0841 Veterinaria 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 

Generalmente, se realizan durante la última etapa de la planificación de un proyecto, 

cuando ya se han definido elementos sustanciales como los objetivos que se pretenden 

alcanzar, los recursos a utilizar y los gastos iniciales. 

Debemos tomar en cuenta que existe la posibilidad de que el cronograma no se cumpla 

a rajatabla, casi ninguno está elaborado con esa intención, pero permite tener una 

orientación que le guían en la ejecución del proyecto desde su fase inicial y que, por 

tanto, pueden sufrir cambios antes, durante o después de la ejecución de las actividades. 

 

DETALLE 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

COMPONENTE 1                 

Actividad 1.1                 

Actividad 1.2                 

Actividad 1.3                 

09 Salud y Bienestar 

091 Salud 

0911 Estudios dentales 

0912 Medicina 

0913 Enfermería y obstetricia 

0914 Tecnologías de diagnóstico y 

tratamiento médico 

0915 Terapia y rehabilitación 

0916 Farmacia 

0917 Medicina y terapia tradicional y 

complementaria 

092 Bienestar 

0921 Cuidado del adulto mayor y adultos 

con discapacidad 

0922 Servicios de cuidado a niños y jóvenes 

0923 Asistencia y asesoramiento social 

10 Servicios 

101 Servicios personales 

1011 Servicio doméstico 

1212 Peluquería y belleza 

1013 Hoteles, restaurantes y catering 

1014 Deportes 

1015 Viajes, turismo y ocio 

102 Higiene y Servicios de Salud 

Ocupacional 

1021 Saneamiento de la comunidad 

1022 Salud y seguridad ocupacional 

Asistencia y asesoramiento social 

103 Servicios de seguridad 

1031 Militares y defensa 

1032 Protección de las personas y la 

propiedad 

104 Servicios de transporte 1041 Servicios de transportes 



 

 

 

INVESTIGACIÓN - VINCULACIÓN 
COMPONENTE  2                 

Actividad 2.1                 

Actividad 2.2                 

Actividad 2.3                 

                 

                 

 

BIBLIOGRAFÍA Y PRODUCCIONES CIENTÍFICAS CITADAS 

Bibliografía y otra producción científica citada debe ser actualizada o muy relevante al 

proyecto. Las referencias deberán seguir las normas ISO. 

 

 

                  ____________________________________________________________ 

Firma y Nombre del Director (investigación) 

/Coordinador (vinculación) 

 

 

Anexo 1. 

 

1.  Matriz de Área de Conocimiento, subáreas del conocimiento y sub áreas específicas 

de conocimiento UNESCO con sus códigos, para la clasificación de los proyectos y 

programas de vinculación. 
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 ANEXO 9. EVALUACION IN SITU   
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Cédula 

Identidad
Fecha Salida Facultad

No. Horas 

semana

No. 

Hora

s 

CarreraNombre y Apellido Cédula Identidad Facultad

Nombre y Apellido

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES - IDI
EVALUACIÓN IN SITU DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN -ESPOCH                                                                                                                                                                                                                  

INFORME TÉCNICO 

FECHA FIN CON PRORROGA:

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

GRUPO DE INVESTIGACION: 

FECHA DE EVALUACIÓN: 

2. DURACIÓN DE PROYECTO 

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL 

PROYECTO:  
TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

FACULTAD /SEDE/CARRERAS RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO: 
E-MAIL: 

TELÉFONOS: 

MONTO TOTAL APROBADO: MONTO EJECUTADO : 

NOMBRE DEL DIRECTOR  DEL PROYECTO: 

TÍTULO DEL PROYECTO: 

LINEA DE INVESTIGACION:

PROGRAMA/S  DE INVESTIGACION:

NOMBRE DE LA ENTIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

INSTITUCIÓN/ES EXTERNA. MONTO TOTAL APORTE DE INSTITUCIONES EXTERNAS  : 

4. PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EN EL PROYECTO Registrar todos los estudiantes que participan en el proyecto Tipo de estudiante  ( estudiantes regulares, 

practicantes, ayudantia de investigación,  tesistas de grado o posgrado)

CarreraFeha Inicio

3. PERSONAL DEL PROYECTO  Personal del proyecto que participa en el proyecto (  director subrogante, docente investigadires, Investigadores investigadores externos,  y 

personal que han ingresado al proyecto desde su inicio hasta su fin; asi como registrar los investigadores que ya no forman parte del proyecto)

Cargo o Función 
Carga Horaria 

Semanal

Tipo de estudiante
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% AVANCE

Número de 

actividad

No. DOI

1. Signos 

distintivos
Observación 

OBSERVACIONES

Componentes  Actividades

1.-
1.1                                       

1.2

6.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

8.PRODUCTOS DE LA INVESTIGACIÓN  QUE PODRIAN SER REGISTRADOS El SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTIALES (SENADI)

3. Autorización 

de uso de 

denominación 

de origen

ISSN/ISBN
Fecha de la 

Publicación 

2.	Patentes

a.	Patente de invención

b.	Patente de invención PCT (Tratado 

de Cooperación en materia de 

Patentes)

c.	Modelo de utilidad

d.	Diseño industrial

4.	Registro de 

poderes

5.	Registro de 

empresas 

extranjeras/inventor 

sin documento

6.	Solicitud de derechos 

de autor

a.	Registro de obras 

literarias

b.	Registro de obras 

artísticas y musicales

c.	Registro de obras 

audiovisuales

d.	Registro de 

programas de ordenador 

(software)

e.	Registro de 

publicaciones periódicas 

y programas de radio

f.	Registro de 

fonogramas

Nombre de la 

revista y/o 

congreso

Período en el que se ejecutará

Objetivo General del proyecto Avance Global del proyecto en el periodo

ENTIDADTIPO DE PERMISO

Descripción Indicador
Medio de 

Verificación (
Meta (#)

Avance 

Planificado 

(%)

Avance 

Reportado  (%)
Ponderación

5. PERMISOS REGISTRADOS (solo en proyectos que involucra seres humanos, animales  y/o vegetales

Planificado: 100,0%

Reportado:

Resumen del proyecto

6.1 EJECUCIÓN DEL PROYECTO POR COMPONENTES  Y ACTIVIDADES (MARCO LOGICO)

7. PRODUCCIÓN CIENTIFICA (ARTÍCULO,/PONENCIA/LIBRO)

Nombre del 

´artículo/ponencia/

libro

Observación 
PAGINA 

WEB

2.-
2.1                                       

2.2
3.1                                       

3.2

Docentes responsables de la 

poblicación

3.-

6.2. ACTIVIDADES PLANIFICADAS NO CUMPLIDAS O CUMPLIDAS PARCIALMENTE

Meta periódica de la 

actividad 

planificada

Desfase entre la actividad planificada y la 

verificación
Justificación del no cumplimiento
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Director del IDI - ESPOCH

9.3. SOFTWARE ADQUIRIDO CON FONDOS DEL PROYECTO

 TIPO INFORMANTE
N0MBRE Y APELLIDO TIPO DE PARTICIPACION OBSERVACIONES 

INTERNO EXTERNO

Evaluador IDIEvaluador IDI

Director del Proyecto

9.4. ENTREVISTAS ACTORES CLAVES (informantes)

TIPO DE SOFTWARE (Software 

de Sistema

Software de Aplicación

Software de Programación)

FACULTAD, SEDE,  

UNIDAD DONDE SE 

ENCUENTRA 

INSUMO O 

MATERIAL 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD FUNCIONES QUE CUMPLE

_________________________ _______________________

10. ACCIONES POSTERIORES DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones:

Recomendaciones:

Al finalizar el proyecto de investigación y obtenidos los resultados que acciones posteriores ejecutará:

Fecha de elaboración: 

TIPO DE INSUMOS O 

MATERIALES(INSUMOS DE 

LABORATORIO/ INSUMOS DE 

OFICINA; MATERIALES DE 

OFICINA/MATERIALES DE 

LABORATORIO)

FACULTAD,  SEDE, 

UNIDAD DONDE SE 

ENCUENTRA 

INSUMO O 

MATERIAL 

FUNCIONES QUE CUMPLE

NOMBRES DE INSUMOS O 

MATERIALES AQUIRIDOS O POR 

ADQUIRIR

CANTIDAD
OBSERVACION

ES

OBSERVACION

ES

9.2. INSUMOS  / MATERIALES ADQUIRIDOS  CON FONDOS DEL PROYECTO

9. FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS - EQUIPAMIENTO  

9.1.  EQUIPOS ADQUIRIDOS O POR ADQUIR CON FONDOS DEL PROYECTO

TIPO DE EQUIPO 

(TECNOLOGICO, DE 

LABORATORIO)

FACULTAD, SEDE 

UNIDAD DONDE SE 

ENCUENTRA EL 

EQUIPO

FUNCIONES QUE CUMPLE
NOMBRES DE EQUIPOS 

ADQUIRIDOS O POR ADQUIRIR 
CANTIDAD
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MES Año

X

X

1

2

3

Actividades Planificadas en el semestre

1

2 M1 M2 M3 M4 M5 M6

3

4

Actividadesejecutadas en el semestre

1 M1 M2 M3 M4 M5 M6

2

3

Nombre del componente  3: 4

ETAPA: DISEÑO/EJECUCIÓN/CIERE  (elegir una sola)

Objetivo General

Objetivos Específicos

NÚMERO DE HORAS DEDICADAS AL PROYECTO POR INVESTIGADOR EN EL PERÍODO

Cargo (eli ja so lo  uno ) Apellidos Nombres
Horas 

mensuales

D irecto r, directo r 

subro gante, do cente 

invest igado r, 

invest igado r, 

invest igado r externo

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
INFORME SEMESTRAL TÉCNICO  DE ACTIVIDADES DEL INVESTIGADOR  

PERÍODO ACADÉMICO

OBJETIVOS DEL PROYECTO (Sintetizar)

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDTO SEMESTRE

UNIDAD ACÁDEMICA

GRUPOS/CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

CARRERAS 

Título del Proyecto:

Línea de Investigación 

Vinculación

Entidad contraparte:
Duración del 

proyecto

Inicio (Día/Mes/Año)

Final  (Día/Mes/Año)

CRONOGRAMA DEL PROYECTO EN EL PERÍODO (Sintetizar)

Componentes:

Nombre del componente 2:

Nombre del componente  3:

Nombre del componente 1:

MES (Marcar con X)

MES (Marcar con X)

PORCENTAJE DE AVANCE 1  0%,   2 0%    3 0%   4 0%    

Componentes:

Nombre del componente 1:

Nombre del componente 2:

CODIGO IDI

ANEXO 10. FORMATO INFORME SEMESTRAL TÉCNICO 
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1

2

3

1

2

3

Plan Aprobado  

En Ejecución  

Terminado 

Plan 

Aprobad
En Ejecución

Terminado

Plan Aprobado

En Ejecución

Terminado

Plan Aprobado

En Ejecución

Terminado

1
2

1

fecha inicio fecha fin

Tipo

 PRODUCTOS CIENTÍFICOS

Publicaciones (Título -  Es posible registrar mas de una opción)       Tesis o Proyectos de Titulación generados con el proyecto        (x)

Actividades Planificadas semestrales bioética/protocolos(solo para los proyectos que aplique) fecha inicio fecha fin

Actividades Ejecutadas semestrales bioética/protocolos(solo para los proyectos que aplique)

Revistas 

Nacionales 

indexadas

Título
Tema de 

Proyecto
Revista

Revistas 

Internacionales 

idexadas

Título Tipo

Revista Tema de 

ProyectoRevistas 

Nacionales 

no indexadas

Título

Revista

Nota. Se debe adjuntar las respectivas evidencias  que permita al IDI realizar el monitoreo permanente al proyecto.  Este documento debe ser entregado en en el 

Instituto de Investigaciones con copia en la respectiva Unidad Académica  los primeros 10 días del siguente mes del periodo del informe

RECOMENDACIONES  (hasta  la  presentación del  informe)  incluida las de protocolos de bioética

Firma del 

Investigador 

___________________________________                                          

CC.                  

Firma Director 

Programa o 

proyecto:

___________________________________________                          

CC: 

Tipo

CONCLUSIONES PARCIALES (hasta la presentación del informe) incluida las de protocolos de bioética

Fecha de Elaboración del Formulario Fecha de Entrega del Formulario

Otros

Libros revisados

 por pares y con 

ISBN

Título
Tipo

M emorias
Título Tema de 

ProyectoEditorial

Editorial
Tema de 

Proyecto
Congresos 

Nacionales 

/Internacionales Título



   
   

 

 

Anexo 11.  INFORME SEMESTRAL  DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACULTAD:

PROYECTO:

DIRECTOR PROYECTO

CODIGO:

SEMESTRE:

PRESUPUESTO PLANIFICADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

REQUERIMIENTO 

PLANIFICADO 

REQUERIMIENTO 

EJECUTADO 

N. CUR DE 

PAGO 
VALOR

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

-$                                            -$                 

Firma Director 

Proyecto de Investigación:

Nombre Director/a Proyecto
Nombre Planificadora de Facultad 

o IDI

Firma Responsable 

Ejecución Presupuestaria CI: XXXXXXXXX-X CI: XXXXXXXXX-X

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO

INFORMACION DEL PROYECTO

PERIODO INFORME (acumulativo): MES AÑO   -   MES AÑO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

INFORME SEMESTRAL EJECUCION PRESUPUESTARIA - PROYECTO DE INVESTIGACION

OBSERVACIÓN 



   
   

 

 

 

 

Anexo 12.  INFORME SEMESTRAL DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CONTRAPARTE DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 13. ACTA DE CIERRE DE PROYECTO 

 

FACULTAD:

PROYECTO:

DIRECTOR PROYECTO

CODIGO:

SEMESTRE:

MONTO 

EJECUTADO

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

INFORME SEMESTRAL EJECUCION PRESUPUESTARIA CONTRAPARTE - PROYECTO DE INVESTIGACION

PERIODO INFORME (acumulativo): MES AÑO   -   MES AÑO

INFORMACION DEL PROYECTO

OBSERVACIÓN INSTITUCION

CI: XXXXXXXXX-X

Nombre Director/a Proyecto

REQUERIMIENTO EJECUTADO REQUERIMIENTO PLANIFICADO 

Firma Director 

Proyecto de Investigación:



   
   

 

 

 

Nombre del  

Proyecto:

Grupo de 

Investigaciòn y 

Vinculaciòn

Resoluciòn de Aprobaciòn:

Código del  

Proyecto:
Fecha del  Acta:

Director del  

Proyecto:
Fecha de Inicio:

Director 

Subrogante del  
Fecha de Fin:

Facultad/es : Fecha de Fin con prorroga:

Líneas  de 

Investigación 
Duración:

Término del plazo 

de ejecución

Obtención anticipada de 

resultados y/o productos

Falta de ejecución del 

Proyecto

Resultados Fecha de Entrega Planificada Producto Entregado

R.1

R.2

R.3

Nro. Publicación Nombre de la Revista/Editorial ISSN/ISBN 
Participantes / docentes y 

estudiantes investigadores
Estado Actual 

P.1

P.2

Nro. Congreso Nombre del Congreso ISSN/ISBN 
Participantes / docentes y 

estudiantes investigadores
Estado Actual

C.1

C.2

Nro. Libros Nombre de la Revista/Editorial ISBN 
Participantes / docentes y 

estudiantes investigadores
Estado Actual

L.1

L.2

Nro.Tesis Tipo de Tesis
Participantes /estudiantes y 

docentes investigadores

T1

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES - IDI

ACTA DE CIERRE DE PROYECTO

A. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Estado Actual

Factor Externo que impide la conclusión del 

proyecto

Título de la Publicación

Planificado 

Publicaciones

Fecha de Entrega 

C. PRODUCTOS OBTENIDOS DEL PROYECTO

Matriz Marco logico

B. MOTIVO DEL CIERRE DEL PROYECTO

Otro.(especifique)

Tesis Pregrado/Pesgrado

Libros/Capítulo de Libro

Congresos

Título de la Ponencia

Título del libro

Título de la Publicación



   
   

 

 

 
 

 

 

 

Presupuesto 

Aprobado
Presupuesto Ejecutado

Diferencia 

(Aprobado - Ejecutado)

                                             -   

                                                  -                                                -   

                                                  -                                                -   

                                             -   

                                             -   

                                                  -                                                -   

No. Cédula Tipo de Investigador Facultad Carrera

Tiempo de 

Participación 

(meses)

Cedula 

Prácticante/Pasante/Ayudante 

de Investigación/Tesista 

Pregrado/Tesista Posgrado/ 

Estudiante Regular/Otro

Carrera
Fecha Inicio- Fin de 

Actvidades
Horas Total

Via jes  Técnicos

Insumos

0,00%

0,00%

E. Miembros del Proyecto

H. OBSERVACIONES. 

I. ACUERDOS

a. Se da por entendido que los resultados y/o publicación descritos, ha cumplido los criterios de aceptación , salvo que se indique lo contrario en la presente 

acta.

b. Se procede con el cierre formal del proyecto, lo cual deberá incluir:

    -Socializaciòn de resultados 

    - Potenciación de laboratorios con equipos de investigación

    - Cierre de todos los procesos de contratación con terceros.

    - Informe final del Proyecto, incluyendo resultados, productos y ejecución presupuestaria.

c. El informe final deberá ser entregado en formato digital y físico al IDI

d.  En caso de que las publicaciones no hayan ido aceptadas por las editoriales pertinentes hasta la fecha de la firma de la presente acta, se considera que el 

proyecto está cerrado y tendrá un plazo máximo de 9 meses a partir de la fecha planificada de envío de cada publicación para presentar evidencias que éstas 

fueron aceptadas a fin de complementar el proceso de cierre.

e. Todo el conocimiento y demás productos derivados del presente proyecto se convierte en propiedad intelectual de la ESPOCH, encontrándose protegidos por la 

normativa nacional e internacional sobre propiedad intelectual e industrial.

h. Se declara al Director del proyecto y todos los investigadores asociados, a paz y salvo con el IDI por todo concepto relacionado con el presente proyecto.

FIRMAS.   Para proyectos de Facultad legaliza el acta el Decano/a , Director/a proyecto y Director/a IDI….  Para proyectos IDI  legaliza el  Director/a proyecto y 

Director/a IDI

'Riobamba, …................................

G. RECOMENDACIONES PARA FUTUROS PROYECTOS

F. PRINCIPALES DIFICULTADES

Nombre del Estudiante

0,00%

0,00%

Datos de Estudiantes

Variación Porcentual

0,00%

0,00%

Datos de Docentes 

Servicios  (incluye servicio profes ionales , de 

consultoría , otros )

Equipos

Viaticos  y Atenciones

Total:

Nombres y Apellidos 

D. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Concepto



   
   

 

 

 

………………………………………………………………………….   

Dr. Diego Paul Viteri N,   

SECRETARIO GENERAL DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO.    

CERTIFICA:   

Que, el Reglamento que antecede fue aprobado por el Consejo Politécnico mediante resolución 

375.CP.2022 y reformado mediante Resolución 285.CP.2024, adoptada en sesión ordinaria el 30 de 

abril de 2024. 

   

   

   

   

   

Dr. Diego Paul Viteri Núñez.   

SECRETARIO GENERAL    
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